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LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA Y APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS, 

TÉCNICAS Y ANEXOS PARA LA CONTRATACIÓN DE LA CONSULTORÍA 

PROYECTO REPOSICIÓN CENTRO DE ENTRENAMIENTO DEL ATLETISMO M. 

RECORDÓN, ESTADIO NACIONAL  

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 

 

 

SANTIAGO,  

 

VISTOS: 

 

a) El D.F.L. N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; 

b) La Ley N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros 

y Prestación de Servicios; 

c) El Decreto Supremo N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que 

aprueba el Reglamento de la Ley N°19.886; 

d) La Ley N°19.712, del Deporte; 

e) La Ley N°21.395, de Presupuesto de Sector Público para el año 2022; 

f) El Decreto Exento N° 120891/19/2022, de 28 de abril de 2022, del 

Ministerio del Deporte ; 

g) El Decreto Exento N°710 del 11 de septiembre de 2003, del Ministerio de 

Educación; 

h) El Oficio N°5626, de 21 de diciembre de 2021, del Consejo de 

Monumentos Nacionales; 

i) Reposición Centro de 

Entrenamiento del Atletismo M. Recordón, Estadio 

40021209-0;  

j) El Decreto N° 190, de 03 de febrero de 2022, del Ministerio de Hacienda; 

k) La Resolución Exenta N°1137, de 13 de mayo de 2022, que Aprueba Bases 

Técnicas y sus Anexos y Llama a Licitación Privada "Reposición Centro de 

, y sus 

modificaciones posteriores; 

l) El Formulario de Requerimiento electrónico N°363, de 20 de junio de 

2022, de la División de Infraestructura; 

m) Las Resoluciones N°7, de 2019 y N°16, de 2020, ambas de la Contraloría 

General de la República.  

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Ley del Deporte señala que es deber del Estado crear las condiciones necesarias para el ejercicio, fomento, 

protección y desarrollo de las actividades físicas y deportivas, estableciendo al efecto una política nacional del deporte 

orientada a la consecución de tales objetivos. 

 

2. Que, asimismo, le corresponde al Estado promover las actividades anteriores a través de la prestación de servicios de 

fomento deportivo y de la asignación de recursos presupuestarios, distribuidos con criterios regionales y de equidad, de 

beneficio e impacto social directo, que faciliten el acceso de la población, especialmente niños, adultos mayores, 

discapacitados y jóvenes en edad escolar, a un mejor desarrollo físico y espiritual. 

 

3. Que, el Instituto Nacional de Deportes de Chile tiene entre sus funciones, la de fomentar la construcción de recintos e 

instalaciones deportivos, su modernización y desarrollo, y contribuir con la información técnica para estos efectos, así 

como para la gestión eficiente de la capacidad instalada; del mismo modo, tiene la función de transferir recursos en 

dinero, bienes o servicios para la realización de proyectos relativos a la difusión, fomento y desarrollo de las modalidades 

deportivas que establece la Ley del Deporte. 
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4. Que el Instituto Nacional de Deportes de Chile administra el Recinto Deportivo Estadio Nacional, ubicado en Av. Grecia 

N° 2001, comuna de Ñuñoa, el cual consta de diversas instalaciones para la práctica de diversos deportes, siendo el 

principal recinto deportivo del país. 

 

5. Que, en cumplimiento de sus funciones propias, con el fin de mejorar, diversificar los recintos y deportes que se practican 

en el Estadio Nacional, propiciar las condiciones idóneas para deportistas y contar con infraestructura adecuada para el 

desarrollo del deporte paralímpico, el Instituto ha determinado la reposición del Centro de Entrenamiento del Atletismo 

M. Recordón, Estadio Nacional en el inmueble singularizado anteriormente. Es por ello que se llamó a licitación para la 

contratación del proyecto de REPOSICIÓN CENTRO DE ENTRENAMIENTO DEL ATLETISMO MARIO RECORDÓN, 

ESTADIO NACIONAL . Dicho llamado se rige por la Resolución N°297, de 15 de julio del 2015, Tomada de Razón con 

fecha 23 de julio del 2015, por medio de la cual, se aprobó formato tipo de Bases Administrativas para Diseño y Ejecución 

de obras de Infraestructura Deportiva a realizarse por el Instituto Nacional de Deportes de Chile, y por las Bases Técnicas 

y Anexos aprobados por medio de la Resolución Exenta N°1137, de 13 de mayo de 2022, y sus modificaciones posteriores. 

El llamado a la precitada licitación se publicó en el portal www.mercadopublico.cl, bajo el ID N° 858-32-I222. 

 

6. Que, el citado proyecto cuenta con Recomendación Favorable del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

 

Proyecto Reposición Centro de Entrenamiento del Atletismo Mario Recordón, Estadio Nacional 

Dirección  Av. Grecia N°2001, comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana 

Código BIP 40021209-0 

 

7. Que, considerando lo anteriormente expuesto, y a fin de asegurar que las obras cumplan con los estándares de calidad 

requeridos, en concordancia con las bases administrativas y técnicas, planos de proyecto, especificaciones, anexos y 

demás antecedentes que conforman los expedientes técnicos de la obra, se requiere de la contratación de un servicio 

de  REPOSICIÓN CENTRO DE 

ENTRENAMIENTO DEL ATLETISMO MARIO RECORDÓN, ESTADIO NACIONAL   o la 

A.T.O.D. . 

 

8. Que, el servicio que se requiere contratar es de fundamental importancia para el correcto desarrollo de las obras, 

considerando que el Instituto no cuenta con personal suficiente para realizarlo de manera directa, atendida la magnitud 

y costo del proyecto. 

 

9. Que, dentro de los recursos contemplados para el proyecto, como se indica en la Ficha IDI correspondiente al proyecto 

-0, se 

encuentra incluida la contratación del citado servicio de consultoría.  

 

10. Que, para efectos del cumplimiento del artículo 13 ter del Reglamento de Compras Públicas, y en atención al presupuesto 

estimado de la contratación (superior a 5.000 UTM), junto con la referida ficha IDI del proyecto, se acompañan los 

estudios previos correspondiente al mismo, los cuales dan cuenta de la obtención y análisis de información relacionada 

con las características de los bienes y servicios requeridos, estimación de sus precios y costos asociados, como se pide 

conforme a la norma. 

 

11. Que, la Asesoría a la Inspección Técnica Deportiva es un servicio que no está disponible en el Catálogo de Convenios 

Marco de la Dirección de Compras y Contratación Pública, por lo que se hace necesaria la realización de una licitación 

pública. 

 

 

RESUELVO: 

 

1°  APRUÉBANSE las Bases Administrativas, Técnicas y Anexos por las que se regirá el llamado a Licitación Pública para la 

contratación de la consultoría OBRAS DEPORTIVAS EN EL PROYECTO DE 

REPOSICIÓN DEL CENTRO DE ENTRENAMIENTO DEL ATLETISMO MARIO RECORDÓN DEL ESTADIO NACIONAL , cuyo texto se 

transcribe a continuación: 

 

 

BASES DE LICITACIÓN CONSULTORÍA ASESORÍA A LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS DEPORTIVAS EN EL PROYECTO DE 

REPOSICIÓN DEL CENTRO DE ENTRENAMIENTO DEL ATLETISMO MARIO RECORDÓN DEL ESTADIO NACIONAL. 
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BASES ADMINISTRATIVAS 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El Instituto Nacional de Deportes de Chile, en adelante también el IND, o el Instituto, en ejercicio de sus funciones propias, ha 

considerado pertinente la ejecución del proyecto "REPOSICIÓN CENTRO DE ENTRENAMIENTO DEL ATLETISMO MARIO 

RECORDÓN, ESTADIO NACIONAL " por lo que se han llevado a efecto los actos administrativos necesarios, para realizar la 

contratación de tales obras mediante diseño y construcción. 

Por ello, para resguardar la correcta ejecución del proyecto, de acuerdo a los estándares fijados, se requiere la contratación de 

una Asesoría a la Inspección Técnica de Obra Deportiva. Las especialidades solicitadas para resguardar la correcta ejecución 

tanto del diseño como la construcción del proyecto señalado, contempla profesionales del área eléctrica, estructura, topografía, 

sanitaria, clima y prevención de riesgos. 

En razón de ello se llama a personas naturales, jurídicas o Uniones Temporales de Proveedores (UTP) del rubro de la Inspección 

Técnica de Obras, a presentar ofertas mediante licitación pública para la contratación del servicio de consultoría denominado 

, sultoría, Asesoría o 

A.T.O.D.  

Las Bases Administrativas se complementarán siempre con las Bases Técnicas y expediente técnico del proyecto a ejecutar. 

 

1.1. Antecedentes que forman parte de estas bases y del contrato a suscribir. 

Para efectos del estudio, preparación y presentación de las ofertas, los oferentes deberán considerar los siguientes 

antecedentes, que forman parte de estas bases de licitación:  

 Bases administrativas y técnicas de la licitación. 

 Bases administrativas, Especificaciones Técnicas, Planos y Anexos del Proyecto denominado REPOSICIÓN CENTRO DE 

ENTRENAMIENTO DEL ATLETISMO M. RECORDÓN, ESTADIO NACIONAL ID 858-32-I222,  

 Serie de preguntas y respuestas y aclaraciones de la licitación, si las hubiere. 

 Ley N°19.886 de Bases sobre contratos administrativos de suministro y Prestación de Servicios, publicada en el Diario 

Oficial del 30 de Julio de 2003, y su reglamento, contenido en el Decreto Supremo N°250, de 2004, del Ministerio de 

Hacienda. 

 Ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado. 

 Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza General y demás Ordenanzas Municipales y Sanitarias 

aplicables. 

 Normativas del Instituto Nacional de Deportes de Chile. 

 Normas del Instituto Nacional de Normalización (I.N.N.). 

 En general, todos los reglamentos, ordenanzas y normas que rigen la elaboración de diseños, técnicas de construcción, 

la previsión social, el contrato de trabajadores y los demás aspectos que digan relación con el desarrollo de proyectos 

de ingeniería y arquitectura, todos los cuales se entenderán plenamente conocidos por parte del oferente o consultor, 

según corresponda. 

 Manual de Normas Técnicas para la Realización de las Instalaciones Domiciliarias de Agua Potable y Alcantarillado. 

 Reglamento de Instalaciones Domiciliarias de Agua Potable y Alcantarillado. 

 Normas del Servicio de Electricidad y Combustible. 

 Código Sanitario. 

 Todo Reglamento o Norma que se aplique a este tipo de edificio. 

 Adicionalmente, y en todo aquello que sea aplicable a las obras materia del proyecto, se tendrán como parte integrante 

o complementaria de las bases técnicas los siguientes documentos:  

a) NCh N°1508 Geotecnia  Estudio de Mecánica de Suelos y las disposiciones del DS N° 60 (V y U) de 2011. 

b) NCh N°433 of 96 mod. 2009, de Diseño Sísmico de Edificios y las disposiciones del DS N° 61 (V y U) de 2011. 

c) Reglamento de Instalaciones Domiciliarias de Agua Potable y Alcantarillado (RIDAA) aprobado por D.S. N°50 

(MOP) de 2002. 

d) Todas las modificaciones que se hayan producido a las anteriores normativas, a la fecha de ejecución del 

proyecto. 

e) Normas y circulares técnicas oficiales generales y específicas aplicables. 

 

Todos los antecedentes citados anteriormente, junto con la oferta presentada y adjudicada, formarán parte del contrato que se 

suscriba al afecto. 

 

2. MODALIDAD DE LICITACIÓN 

La presente licitación pública es de Suma Alzada, sin reajustes ni intereses. 

Se considerará incluidos dentro del valor de la oferta todos los gastos concernientes a honorarios profesionales, cotizaciones 



 
 

Página 4 de 42 
 
 

previsionales, y elementos requeridos para la Inspección Técnica de las Obras Deportivas (equipos de medición topográfica, hinchas, 

niveles, cámaras fotográficas, drones etc.). Asimismo, se considerarán incluidos los gastos de transporte y viáticos, y en general, todos 

los gastos necesarios para la correcta y oportuna ejecución de su labor.  

El consultor asumirá todos los riesgos e imponderables que signifiquen mayores costos en su ejecución, cualquiera sea su origen, 

naturaleza o procedencia. 

Se deja expresa constancia que el consultor deberá asumir a su costa la implementación de todos los protocolos y las medidas 

recomendadas por la autoridad sanitaria y otras autoridades que correspondan para evitar la propagación del virus COVID-19. 

También se considerarán incluidos en el precio de la oferta, los gastos generales, utilidades e impuestos, en caso que correspondieren.  

La oferta se realizará en Pesos ($) moneda nacional, e incluirá todos los costos directos e indirectos asociados al desarrollo de la 

consultoría, sin reajustes ni intereses de ningún tipo. 

 

2.1. Presupuesto  

El presupuesto disponible de la presente licitación es de $272.808.000 (doscientos setenta y dos millones ochocientos ocho 

mil pesos), impuestos incluidos.  

 

2.2. Invariabilidad de los documentos de la licitación 

Los documentos de la licitación no podrán modificarse una vez que ésta haya sido abierta. 

 

2.3. Idioma 

La propuesta y todos los documentos que las integren deberán expresarse en idioma español. 

 

2.4. Vía de comunicación 

Durante todo el proceso de licitación y adjudicación, la comunicación con el Instituto se realizará exclusivamente a través del 

portal www.mercadopublico.cl. 

El Instituto no contestará preguntas ni realizará ningún tipo de aclaración por otra vía, por lo cual el oferente debe abstenerse 

de contactar al Instituto o sus funcionarios por otros medios. 

 

3. NATURALEZA DE LA LICITACIÓN Y PARTICIPANTES 

La presente licitación será pública y podrán participar las personas naturales y/o jurídicas, chilenas o extranjeras, Uniones 

Temporales de Proveedores, que formulen sus ofertas a través del portal www.mercadopublico.cl.  

 

3.1. Definición de Consultor 

El consultor podrá ser persona natural (profesional del área de la construcción) o persona jurídica (oficina del área de la Asesoría 

e Inspección Técnicas de Obras, Ingeniería del área de Proyectos y/o Arquitectura o empresas Constructoras), o una Unión 

Temporal de Proveedores (UTP), conformada por miembros que cumplan dichos requisitos. 

En cualquiera de los casos, presentará la oferta a su nombre y actuará como único responsable ante el Instituto Nacional de 

Deportes de Chile por la correcta ejecución de la totalidad de las actividades que forman parte de la consultoría encargada. 

 

4. PARTICIPANTES E INHABILIDADES 

Podrán contratar con el Instituto las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que acrediten su habilidad para 

contratar con organismos públicos, que cumplan con los requisitos establecidos en la legislación vigente y en las presentes 

Bases. 

Se declararán inadmisibles las ofertas de los proponentes que hayan sido condenados por prácticas antisindicales o por 

infracción a los derechos fundamentales del trabajador, según los términos del artículo 4°, de la Ley N° 19.886, o por los delitos 

concursales establecidos en los artículos 463 y siguientes del Código Penal, dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha 

de presentación de la oferta. 

Para efectos de acreditar que no se encuentran afectos a la inhabilidad antes señalada, los proponentes deberán suscribir al 

momento de presentar su oferta la Declaración Jurada Simple dispuesta por el portal www.mercadopublico.cl, sin perjuicio de 

las indagaciones que por su parte pueda efectuar el Instituto. 

En el caso de una Unión Temporal de Proveedores, cada integrante deberá presentar dicha declaración, por lo que la declaración 

de los integrantes que no presenten a su nombre la oferta deberá ser subida como anexo administrativo, dentro de esta. En caso 

de que no estén las declaraciones de todos los integrantes de la UTP, su oferta será declarada inadmisible. 

 

5. DE LA PUBLICACIÓN Y TRAMITACIÓN A TRAVÉS DEL PORTAL WWW.MERCADOPUBLICO.CL 

La licitación será publicada y tramitada en el Sistema de Información de la Dirección de Compras y Contratación Pública, 

www.mercadopublico.cl, según las normas y políticas de uso de dicho portal, conforme  los requerimientos de las presentes 

Bases, a objeto de que los interesados puedan tomar conocimiento y participar en el proceso. 

 

6. DE LAS GENERALIDADES DE LAS BASES 
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6.1. Aceptación de los términos de las Bases 

La participación en el proceso implica la aceptación de los oferentes de todas y cada una de las disposiciones contenidas en las 

Bases, sin necesidad de declaración expresa. 

 

6.2. Interpretación de las Bases 

El Instituto se reserva la facultad de interpretar las diferentes materias relacionadas con las presentes Bases de Licitación, sin 

perjuicio de tener presente siempre la necesidad de máxima eficacia, eficiencia y ahorro en la contratación materia del proceso, 

sin que ello implique que necesariamente se adjudicará a la oferta que resulte de menor costo y, en todo caso, sin perjuicio de 

las atribuciones de la Contraloría General de la República y del Tribunal de Contratación Pública. 

 

6.3. Notificaciones 

Todas las notificaciones se entenderán realizadas luego de las 24 horas transcurridas desde la publicación en el Portal 

www.mercadopublico.cl, del documento, acta o resolución respectiva, salvo si expresamente se indica un mecanismo diferente. 

 

7. CRONOGRAMA DE LA LICITACIÓN 

El proceso de licitación se efectuará de acuerdo al siguiente cronograma: 

N° EVENTO LUGAR Y FECHA 

1 Publicación de Bases. En el Sistema www.mercadopublico.cl, fecha que se considerará como día 

cero (0) del Proceso de Licitación, a partir del cual se contarán los plazos de 

días corridos para las distintas actuaciones o trámites del presente proceso 

concursal. 

2 Recepción de consultas En el Sistema www.mercadopublico.cl, desde la publicación del Llamado y 

hasta 10º día corrido a las 14:00 horas. 

4 Entrega de respuestas En el Sistema www.mercadopublico.cl hasta el 17º día corrido desde la 

publicación a las 23:59:59 horas. 

5 Recepción Garantía de Seriedad de la 

Oferta. 

En el Sistema www.mercadopublico.cl, en la carpeta de Antecedentes 

Administrativos, si es una garantía en formato electrónico. 

Si la garantía es en formato físico se recibirá en: 

 Oficina de Partes de IND, ubicadas en Fidel Oteíza N° 1956, piso 3, 

Providencia, Santiago, hasta las 13:00 horas del 30° día corrido 

del proceso. 

El plazo es hasta las 13:00 horas del 30º día corrido del proceso. 

6 Cierre de ingreso de los Antecedentes 

Generales, y de las Ofertas Técnicas y 

Económicas en el Sistema. 

En el portal www.mercadopublico.cl, el 30° día corrido del proceso, a las 

15:30 horas. 

7 Apertura electrónica de los Antecedentes 

Generales, de las Ofertas Técnicas y 

Económicas. 

En el portal www.mercadopublico.cl, el 30° día corrido del proceso, a las 

16:00 horas. 

8 Observaciones de los oferentes. Los oferentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas hábiles 

siguientes a la apertura electrónica de las ofertas, a través del portal 

www.mercadopublico.cl 

9 Publicación de Resolución de 

Adjudicación, Inadmisibilidad o Deserción 

de las ofertas. 

Hasta el 60º día corrido del proceso de licitación, hasta las 23:59:59 horas. 

 

En caso que un plazo termine en día sábado, domingo o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.  

En caso de no dictarse la Resolución de Adjudicación, Inadmisibilidad de las ofertas o que declara desierto el proceso, en el plazo 

señalado en el cronograma, el Instituto fijará un nuevo plazo de días hábiles, el cual se informará en el 

portal www.mercadopublico.cl., junto a las razones que justifiquen el incumplimiento del plazo original. 

 

8. ACLARACIONES, RECEPCIÓN DE CONSULTAS Y ENTREGA DE RESPUESTAS 

 

8.1. Aclaraciones y/o modificaciones de oficio a las Bases 

El IND podrá modificar, complementar o aclarar las Bases de la licitación Administrativas y/o Técnicas, de oficio o en atención a 

una consulta realizada por alguno de los oferentes, hasta 48 horas anteriores al día y hora fijados para la recepción de ofertas, a 

través de www.mercadopublico.cl. Si se trata de una modificación sustancial, se otorgará la extensión de plazo correspondiente 

para la debida preparación de las ofertas. En caso de ser necesaria la modificación de las presentes bases, ello se realizará 

mediante la dictación del respectivo acto administrativo. 
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8.2. Recepción de consultas y solicitudes de aclaración 

Los oferentes podrán hacer las consultas y solicitudes de aclaración que estimen procedentes, respecto de las disposiciones 

contempladas en las presentes Bases Administrativas y en las Bases Técnicas, las que se formularán en el Sistema de Información 

(portal www.mercadopublico.cl) en la oportunidad establecida en el cronograma de la licitación.  

8.3. Respuestas 

Las consultas y solicitudes de aclaración que formulen los oferentes serán respondidas en el plazo indicado en el cronograma 

de las presentes Bases Administrativas, quedando tales respuestas a disposición de todos los concursantes en el portal 

www.mercadopublico.cl. Las respuestas señaladas serán parte integrante de las Bases Administrativas, Bases Técnicas, en su 

caso, del contrato resultante del presente proceso licitatorio.  

 

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

Los oferentes deberán entregar una Garantía de Seriedad de la Oferta, tomada por el mismo oferente, consistente en cualquier 

instrumento que asegure el cobro de la misma manera rápida y efectiva, y que cumpla las condiciones dispuestas en el artículo 

31 del Reglamento de Compras, con carácter de irrevocable, pagadera a la vista, expresada en pesos, o su equivalente en 

Unidades de Fomento (U.F.), y cuyo beneficiario será el Instituto Nacional de Deportes de Chile, R.U.T: N° 61.107.000-4,  con una 

vigencia mínima de 90 días corridos a contar la fecha de cierre de recepción de las ofertas, cuya glosa deberá señalar:  

garantizar la seriedad de la oferta en la propuesta S EN EL 

PROYECTO DE REPOSICIÓN DEL CENTRO DE ENTRENAMIENTO DEL ATLETISMO MARIO RECORDÓN DEL ESTADIO 

 

En caso de presentar Vale Vista o Depósito a la Vista, la glosa podrá estar registrada en el dorso del documento. 

El monto de esta garantía será de $500.000 (quinientos mil pesos). 

En los casos en que la garantía se otorgue de manera electrónica, deberá ajustarse a la Ley N°19.799 sobre Documentos 

Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de dicha Firma. Imagen de esta garantía junto con los antecedentes 

necesarios que permitan verificar su conformidad, deberá ser subida al Sistema de Información (portal www.mercadopublico.cl) 

como parte de los Antecedentes Generales de la Oferta. En caso que no se encuentre dicha imagen y/o antecedentes, se 

considerará que no se acompañó la garantía y la oferta será declarada inadmisible.  

Toda oferta que no esté acompañada de la Garantía de Seriedad de la Oferta entregada físicamente o ingresada en la 

plataforma del Portal de Compras Públicas, www.mercadopublico.cl  según corresponda- y/o que dicha garantía no esté 

emitida según los requisitos de estas Bases, será rechazada por el Instituto, por no ajustarse a los términos de las presentes 

Bases. 

El Instituto podrá hacer efectiva esta garantía en cualquiera de los siguientes casos:  

a) Si el oferente se desiste de su propuesta o la retira unilateralmente, durante el período de vigencia de la oferta, que 

es 90 días contados desde el cierre del periodo de recepción de ofertas.  

b) Si se comprobare falsedad de los documentos presentados en la oferta. 

c) Si el oferente no se inscribe en el Registro de Proveedores del Estado, dentro del plazo señalado en el punto N°13.1 

de estas Bases, o no entrega los antecedentes necesarios para que el IND redacte el contrato, o bien, no suscribe el 

contrato dentro del plazo respectivo de acuerdo al punto N°14.2de las presentes bases. 

d) Si el oferente no entrega en forma oportuna Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato. 

 

A todos los oferentes, incluido el adjudicatario, la Garantía de Seriedad de la Oferta les será devuelta a contar del día 

subsiguiente a la fecha de total tramitación de la Resolución que apruebe el contrato con el adjudicatario o de la que declare 

desierta la licitación. 

 

10. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

10.1. Contenido de las Ofertas 

Cada oferta deberá contemplar todos los antecedentes de la consultoría que se licita y que permitan su adecuada evaluación. 

En consecuencia, cada Oferta deberá estar conformada por: 

 Los Antecedentes Generales, son requisitos de admisibilidad. Las ofertas que no los contengan no serán abiertas. 

 La Oferta Técnica; que corresponde a la acreditación de la experiencia del oferente y del equipo profesional; y 

 La Oferta Económica; que corresponde al precio o valor de los servicios ofertados. 

 

Las Ofertas se presentarán a través del Portal de Compras o www.mercadopublico.cl y los anexos mencionados para la presentación 

de ellas serán proporcionados por el Instituto. 

Sólo se aceptará una oferta por oferente. En caso que un oferente presente más de una propuesta, el Instituto aceptará solo la 

primera en orden cronológico de ingreso al Portal Mercado público, declarando al resto como inadmisible. 

Los oferentes deberán suscribir obligatoriamente la Declaración Jurada de Inhabilidades en formato electrónico que proporciona 

el portal de compras públicas, tanto si son personas naturales o personas jurídicas. 

La presentación de ofertas y la respectiva declaración electrónica implica que el oferente declara que no le afectan las 

inhabilidades allí indicadas. 
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En el caso de la UTP, todos sus miembros deberán suscribir un ejemplar de tal declaración, debiendo ser subida en la carpeta de 

antecedentes administrativos. 

 

10.2. Antecedentes Generales 

 

a) Garantía de seriedad de la oferta: todos los oferentes, deberán entregar materialmente o de manera electrónica según 

corresponda, en la oportunidad y lugar establecido en el Cronograma de la Licitación, el instrumento de Garantía de Seriedad 

de su Oferta, el que consistirá en lo definido en el punto N°9 precedente. Como beneficiario debe indicarse expresamente al 

Instituto Nacional de Deportes de Chile. 

 

b) Anexo N° 1: Declaración Jurada Simple Inhabilidades e Incompatibilidades para presentar ofertas:  

Debe completarse electrónicamente, a través de la declaración jurada en línea para proveedores dispuesta en plataforma 

de Mercado Público, al momento de ingresar su oferta. 

 

En todo caso, los oferentes no inscritos en el Registro de Proveedores deberán acreditar, en su oportunidad, su habilidad para 

contratar con el Estado, como requisito para celebrar el contrato definitivo o acepar la orden de compra, en su caso. 

Si el Oferente es persona natural o jurídica extranjera, con asiento fuera de Chile y resulta ser el adjudicatario de esta licitación, 

deberá otorgar y constituir, al momento de la adjudicación, mandato con poder suficiente o la constitución de sociedad de 

nacionalidad chilena o agencia de la extranjera, según corresponda, con la cual se celebrará el contrato y cuyo objeto deberá 

comprender la ejecución del contrato. 

Del mismo modo, en el caso de tratarse de Unión Temporal de Proveedores, deberán materializar su acuerdo de acuerdo a lo 

indicado en el artículo 67 bis del Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

 

10.3. La Oferta Técnica 

Se entiende por oferta técnica aquella que, cumpliendo las exigencias mínimas de estas Bases, detalla las características de los 

servicios ofertados, en todos sus aspectos esenciales. 

Deberá presentarse electrónicamente en el portal www.mercadopublico.cl, en la oportunidad establecida en el Cronograma de 

la Licitación, de acuerdo a las condiciones, normas y políticas de uso del sitio. 

La Oferta Técnica estará conformada por los siguientes documentos: 

 

10.3.1. Contenido Mínimo Obligatorio de la Oferta Técnica: 

Se consideran contenido mínimo de la Oferta Técnica los señalados a continuación. Si falta uno de estos antecedentes y/o no 

cumple con los contenidos mínimos indicados, la oferta será declarada inadmisible y no será evaluada. 

 

a) Anexo N°2 :  

Esta declaración debe ser presentada de acuerdo al formato provisto por el IND y firmada por el oferente o su 

representante legal. 

En este documento el oferente y/o socios deberán declarar la experiencia en contratos de consultoría de Asesoría de 

Inspección Técnica de Obras o de Inspección Técnica de Obras, medidos en superficie de obras inspeccionadas que 

cumplan con los requerimientos indicados en punto 6.1 de las bases técnicas. 

La experiencia declarada en el Anexo N°2 puede ser, tanto de la empresa oferente como de los socios que la 

constituyen, sin embargo los proyectos declarados deben ser distintos, por lo que se rechazarán la experiencia que 

señalen proyectos repetidos entre oferente y socios, contabilizándose solamente como uno.  

En caso de no poseer experiencia, se debe adjuntar Anexo N°2 en blanco, firmado por representante legal. 

Si el proveedor no presenta el certificado de experiencia correspondiente a cada uno de los trabajos 

individualizados en el Anexo N° 2, se evaluará con puntaje 0 (cero). 

 

b) Anexo N°3: Inspección : En este documento el oferente deberá declarar el listado de 

profesionales y técnicos que conformará el equipo de asesoría e inspección, los que deberán cumplir con los requisitos 

de título, especialización y/o experiencia que se establezcan para cada uno de ellos en el punto 6.2 las bases técnicas.  

El formato del anexo con la información a registrar en cada caso será provisto por el IND. 

Los profesionales y especialistas requeridos dentro del equipo de consultoría solo podrán desempeñar un cargo 

a la vez, por lo que se rechazarán las ofertas que señalen a la misma persona en más de una especialidad o función. 

 

c) Copia simple del título profesional o certificado de título de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo 

declarado en el Anexo N°3. 

 

d) Anexo N°4 Carta Compromiso  de los siguientes profesionales integrantes del equipo de inspección, emitida con 

fecha posterior al llamado a licitación y de acuerdo a formato provisto por el IND: 
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d.1) ATOD Residente 

d.2) ATOD de Terreno 

d.3) Coordinador de Especialidades 

d.4) Especialista Eléctrico 

d.5) Especialista Sanitario 

d.6) Especialista en Cálculo Estructural 

d.7) Especialista de Clima 

 

10.4. Otros antecedentes que componen la Oferta Técnica: 

La Oferta técnica se compondrá además de los siguientes antecedentes adicionales: 

 

a) Certificados de experiencia del Consultor 

Cada proyecto declarado en el Anexo N°2 deberá cumplir con los requisitos señalados en el punto 6.1 de las bases 

técnicas y acompañarse de certificados de experiencia en asesorías o Inspección Técnica de Obras emitidos por el 

cliente o mandante, los deberán contener a lo menos los siguientes datos de cada obra: 

- Nombre del proyecto. 

- Nombre o razón social del cliente. 

- Año de la asesoría. 

- Firma del cliente. 

- Superficie. 

- Datos de contacto de la persona o empresa que emite el certificado (teléfono, correo electrónico, entre 

otros). En el caso de obras o consultorías ejecutadas para el sector público, bastará con que en el certificado 

emitido contenga la identificación de la institución que actúa como mandante o del cargo de la autoridad 

que lo emite. 

 

Los contratos con el IND no necesitarán acreditarse mediante certificado, bastando indicar claramente el nombre del contrato 

y año de ejecución, siendo el servicio quien las acreditará internamente. No obstante lo anterior, el Servicio se encargará de 

publicar esta información en el portal www.mercadopublico.cl, de manera de garantizar la mayor transparencia dentro del 

proceso. 

 

10.5. La Oferta Económica 

En la "Oferta Económica" el oferente incluirá su presupuesto para el desarrollo de la consultoría con la designación, cantidad, 

precio unitario, precio total de todas las partidas y valor total de la oferta.  

Deberá presentarse electrónicamente en el portal www.mercadopublico.cl, en la oportunidad establecida en el Cronograma de 

Licitación, de acuerdo a las condiciones, normas y políticas de uso del sitio. Los valores ingresados al portal deberán expresarse 

en moneda nacional, por el monto total del servicio y/o producto licitado, sin incluir impuestos. 

La Oferta Económica estará conformada por el siguiente documento: 

 

a) Anexo N°5  

El oferente deberá mantener el desglose y detalle del formato provisto por el Instituto. Este documento deberá 

presentarse debidamente firmado por el oferente o su Representante Legal.  

 

10.6. Costo de formulación de las ofertas 

Los gastos en que incurran los oferentes para la presentación de sus ofertas, serán de su exclusivo cargo y no tendrán derecho a 

reembolso alguno de parte del IND. 

 

11. APERTURA DE LAS OFERTAS 

La apertura se efectuará electrónicamente en la oportunidad indicada en el Cronograma de las presentes Bases de Licitación 

 

La entrega del documento de Garantía de Seriedad de la Oferta, ya sea materialmente, o bien dentro de los Antecedentes 

Administrativos si es electrónica, será requisito indispensable para proceder a la apertura electrónica de la Oferta Técnica y 

Económica del respectivo oferente

requisito. 

oferentes inscritos en el Registro de Proveedores y 

 el portal www.mercadopublico.cl, 

revisando y dando cuenta de la presencia o acreditación de todos los documentos exigidos, sin apreciar su mérito. 

Tratándose de oferentes no inscritos en el Registro de Proveedores, deberán presentar el certificado de vigencia de la sociedad 

y poder suficiente del Representante Legal. 

Seguidamente, se procederá a abrir las ofertas técnicas y económicas de los oferentes, sin apreciar su mérito. 

Esta etapa concluye con la revisión de admisibilidad de todos los documentos que correspondan, chequeando que dichos 
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documentos estén contenidos en la oferta y que cumplan con los requisitos establecidos en las Bases. Se calificarán como 

aceptadas y admisibles las ofertas que cumplan con las dos condiciones mencionadas anteriormente; las que no cumplan con 

dichas condiciones quedarán como rechazadas e inadmisibles, y ambos resultados (rechazadas o aceptadas) quedarán 

registrados en el portal de Compras Públicas. 

Los oferentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura electrónica de las ofertas, a través del 

portal www.mercadopublico.cl. 

 

11.1.  Revisión de Admisibilidad 

N°10.3.1 de las Bases Administrativas de la presente licitación, con los 

contenidos solicitados. Aquellas ofertas que no presenten dichos documentos o que no contengan la información solicitada, serán 

declaradas inadmisibles. 

Asimismo, serán declaradas inadmisibles, aquellas ofertas que no cumplan con la presentación de los documentos correspondientes 

a la Oferta Económica señalados en el punto N°10.5 de éstas Bases. 

 

12. DE LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

12.1.  La Comisión Evaluadora 

Las ofertas serán evaluadas, por una Comisión Evaluadora que estará integrada por los siguientes funcionarios del Instituto 

Nacional de Deportes: 

a) El Jefe(a) de la Unidad de Abastecimiento o un profesional de su dependencia designado por éste al efecto. 

b) El Jefe(a) del Departamento de Infraestructura o un profesional de su dependencia designado por éste al efecto. 

c) Profesional del Departamento de Infraestructura designado por la jefatura del Departamento. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá requerir las asesorías que estime pertinente, tanto de funcionarios públicos como 

de otros profesionales o expertos. 

Tanto los miembros de la Comisión Evaluadora, como los expertos que la asesoren, deberán declarar y dejar constancia, en el 

acta de evaluación, de no encontrarse afectos a alguna de las causales de inhabilidad contempladas en la legislación vigente, y 

sus respectivos reglamentos, ni tener un interés particular comprometido en su desarrollo y resultados. 

   

12.2.  Consultas aclaratorias a Oferentes 

Durante el período de evaluación, la Comisión Evaluadora podrá efectuar consultas a uno o más oferentes, para aclarar puntos 

específicos de las respectivas ofertas. Tales consultas y sus respuestas serán puestas en conocimiento de todos los oferentes a 

través del portal www.mercadopublico.cl.  

 

12.3.  Contactos durante la evaluación 

Los oferentes sólo podrán mantener contacto con la entidad licitante a través del Sistema de Información de Compras Públicas, 

y para los efectos de la misma, tales como solicitud de aclaraciones, que pudiese requerir durante la evaluación y que sean 

previstas en las presentes bases, no pudiendo los proveedores contactarse de ninguna otra forma con la entidad licitante o sus 

funcionarios, durante el curso del proceso. 

 

12.4.  Posibilidad de subsanar errores u omisiones formales detectadas durante la evaluación 

Durante el período de evaluación, la Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, 

siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio 

respecto de los demás, esto es, en tanto no se afecten, a juicio del Instituto, los principios de estricta sujeción a las bases y de 

igualdad de los oferentes.  

Se considerarán errores u omisiones formales, por ejemplo, una suma incorrecta, errores de texto, de tipeo, algún dato en los 

Anexos de presentación de las ofertas que no modifique la oferta ni perjudique a otros oferentes. 

 

12.5.  Presentación de antecedentes omitidos por los oferentes 

Durante el período de evaluación, la Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que presenten antecedentes omitidos, 

que correspondan a documentos que complementen las ofertas o sus Anexos, o bien, documentos ilegibles, siempre y cuando 

las rectificaciones no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los demás, esto es en tanto no se 

afectan a juicio del IND los principios de estricta sujeción a las Bases y de igualdad de los oferentes.  

Para ello, la Comisión Evaluadora enviará, vía portal www.mercadopublico.cl la correspondiente solicitud de aclaración, 

informando los antecedentes omitidos que faltan. 

Se hace presente que sólo serán consideradas aquellas certificaciones o antecedentes que se hayan producido u obtenido con 

anterioridad al vencimiento del plazo para presentar las ofertas o se refieran a situaciones no hayan mutado entre el vencimiento 

del plazo para presentar ofertas y el período de evaluación. 

Los oferentes tendrán el término fatal de 48 horas hábiles para entregar los antecedentes omitidos y que fueran solicitados por 
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la Comisión Evaluadora, plazo que se contará desde la publicación de la solicitud de aclaración. Si no hay respuesta, se evaluará 

la oferta en base a los antecedentes presentados originalmente. 

 

12.6.  Criterios de Evaluación de las Ofertas 

 

Metodología de Evaluación 

Para la evaluación de las ofertas se utilizará la siguiente pauta y sus respectivos criterios, que se enuncian y describen a 

continuación: 

 Factor Puntaje Máximo 

A. Oferta Económica 50 

B. Oferta Técnica 48 

C. Presentación Oportuna de Antecedentes Requeridos 2 

 Total (máximo) 100 

 

A.- Factor Oferta Económica 

La evaluación de la oferta económica se realizará en conformidad a lo señalado en el Anexo N°4 

Total Ofertado ste ítem será de 50 puntos y se asignará aplicando la siguiente fórmula: 

 

𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂 𝑬𝒄𝒐𝒏ó𝒎𝒊𝒄𝒂 = (
Oferta Económica de Menor Valor

Oferta Económica a Calificar
)  𝑥 50 

 

Donde  refiere al menor valor ofertado por los oferentes en la presente licitación, y 

 refiere a la oferta económica en evaluación. De dicha fórmula resultará el puntaje asignado a este ítem 

para cada oferta. 

 

B.- Factor Oferta Técnica 

La evaluación de las ofertas técnicas se realizará de acuerdo a la experiencia de los oferentes, en la prestación de servicios que 

sean de la misma naturaleza y envergadura de los servicios que se licitan, conforme a los criterios de las Bases Administrativas 

y Técnicas. 

La oferta técnica se evaluará considerando la experiencia del oferente y/o socios informada en el Anexo N°2 

 

El puntaje máximo para este ítem será de 48 puntos y se asignará aplicando los siguientes intervalos: 

 

M2 de obras inspeccionadas Puntos 

Hasta 75.000 m2 0 

>75.000  100.000 m2 12 

>100.000  125.000 m2 24 

>125.000  149.999 m2 36 

150.000 m2 48 

 

El tope máximo de experiencia a evaluar será de 150.000 m2, y obtendrá el mayor puntaje. 

 

La omisión de cualquier proyecto declarado, ya sea dentro del listado o en la certificación de los mismos, implicará que éste no 

se considerará dentro del cómputo de la experiencia. Ello, sin perjuicio, de que en ejercicio de la facultad contenida en los puntos 

12.4 y 12.5 de las presentes bases, la Comisión Evaluadora podrá solicitar la aclaración de los certificados que acrediten los 

proyectos declarados.  

El Instituto podrá contactar a los clientes a fin de verificar la información contenida en los certificados. En caso de comprobarse 

inexactitud de dicha información, la oferta será declarada inadmisible. 

 

C. Factor Cumplimiento de Requisitos Formales 

El puntaje máximo para este ítem será de 2 puntos y se asignará de acuerdo a los siguientes criterios: 

Factor Criterio Puntos 

Cumplimiento de Requisitos 

Formales 

Se hace uso de la facultad establecida los puntos 12.4 y 

12.5 de las Bases Administrativas.  
0 

No se hace uso de la facultad establecida los puntos 12.4 y 

12.5 de las Bases Administrativas. 
2 

 

12.7. Evaluación General de las Ofertas 

La Comisión Evaluadora analizará las ofertas recibidas y establecerá un orden de prelación de las ofertas administrativa y 

técnicamente admisibles, en base al puntaje que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula: 
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Puntaje final = (A + B + C) 

 

En donde: 

A   = Factor Oferta Económica. 

B   = Factor Oferta Técnica 

C   = Factor Presentación Oportuna de Antecedentes. 

 

12.8. Informe de Evaluación de Ofertas 

La Comisión analizará las Ofertas presentadas y emitirá un Informe de Adjudicación, en el que recomendará la adjudicación de 

la oferta mejor evaluada, conforme a los criterios de evaluación establecidos en las bases, informando, además, los fundamentos 

tenidos en consideración para el otorgamiento del puntaje asignado. Para estos efectos, se confeccionará un cuadro comparativo 

que establezca el orden de prelación de los oferentes de acuerdo al porcentaje obtenido. 

Asimismo, la comisión deberá dejar constancia en dicho informe de las ofertas declaradas inadmisibles, y que por lo tanto no 

fueron evaluadas por encontrarse incompletas, o porque los antecedentes acompañados no se ajustan a las exigencias del 

proceso licitatorio, especificando las consideraciones que hubieran motivado la descalificación. 

También en caso que corresponda, la Comisión deberá recomendar se declare desierta la licitación por no haberse presentado 

ofertas o no resultar éstas convenientes a los interés del servicio. 

 

12.9. Mecanismo de resolución de empates 

En caso de igualdad en el puntaje final, se privilegiará al oferente que ha obtenido el mayor puntaje en la evaluación económica. 

De mantenerse el empate, se escogerá entre esas ofertas, al proponente que haya obtenido mayor puntuación en la evaluación 

técnica. 

De mantenerse aún el empate, se escogerá entre esas ofertas, al proponente que haya obtenido mayor puntuación en el 

subfactor de experiencia del oferente. De mantenerse el empate, se optará por la oferta que obtenga el mayor puntaje en el 

subfactor de la experiencia del equipo de trabajo del oferente, y de mantenerse en empate, se seleccionará a quien no hayan 

hecho uso de las facultades establecidas en el punto 12.4. De continuar el empate se seleccionará a quien no haya hecho uso de 

las facultades establecidas en el punto 12.5. Finalmente, de persistir el empate se optará por la oferta que se haya ingresado 

primero al portal www.mercadopublico.cl.  

Si aplicados todos los criterios referidos precedentemente el empate aún se mantiene, éste será dirimido mediante una votación 

fundada de la Comisión de Evaluación, la que quedará registrada en el Informe de Evaluación. 

 

13. DE LA RESOLUCIÓN DEL PROCESO 

 

13.1.  Adjudicación 

El Instituto adjudicará la licitación a la oferta que finalmente estime más ventajosa a sus necesidades e intereses, considerando, 

en una estimación de conjunto, los criterios de evaluación y los puntajes establecidos en las presentes Bases, y aunque ella no 

sea la de menor valor.  

 

La licitación se adjudicará al oferente que haya obtenido el más alto puntaje, de acuerdo con los criterios de evaluación y sus 

ponderaciones, establecidos en las presentes bases, a través de una resolución que será publicada en el portal Mercado Público, 

una vez que esté totalmente tramitada. 

En el evento que el adjudicatario no se encuentre inscrito en el Registro de Proveedores, deberá hacerlo dentro del plazo de 10 

días hábiles, contado desde la fecha de publicación de la Resolución que adjudica la licitación.  

En caso de no resolver la adjudicación o no resolver la inadmisibilidad de las ofertas o declararse desierto el proceso en el plazo 

señalado en el cronograma establecido en el portal, el Instituto fijará un nuevo plazo de días hábiles, para dictar el acto 

administrativo respectivo, el cual se informará a través de www.mercadopublico.cl, junto a las razones que justifiquen el 

incumplimiento del plazo original. 

 

13.2.  Eliminación de Partidas 

 

Ajuste de servicios  

Al momento de adjudicar el Instituto podrá eliminar alguno(s) profesionales, solicitados, disminuir visitas, o duración de la 

asesoría, siempre que no se desvirtúe con ello los objetivos de la consultoría y no se afecte el principio de igualdad de los 

oferentes. 

El ejercicio de la facultad anteriormente indicada se realizará, en atención a las disponibilidades presupuestarias existentes, 

hasta el 30% del monto de la propuesta a adjudicar. El ejercicio de esta facultad no dará lugar a indemnización alguna al 

oferente. 

 

13.3.  Readjudicación 

El Instituto podrá readjudicar la licitación al oferente que siga en orden de prelación de acuerdo con el puntaje obtenido, dejando 
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sin efecto la adjudicación previa, en los siguientes casos: 

a) Si el contrato no se firma en el plazo estipulado, por causas atribuibles al adjudicatario. 

b) Si el adjudicatario no entrega la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato. 

c) Si el adjudicatario se desiste expresamente de su oferta. 

d) Si el adjudicatario no acredita los requisitos para contratar con el IND. 

e) Si el adjudicatario es inhábil para contratar con el Estado en los términos del artículo 4° de la Ley de Compras o no 

proporciona los documentos que le sean requeridos para verificar dicha condición. 

f) Si el adjudicatario no se inscribe en el Registro Electrónico Oficial de Proveedores del Estado dentro del plazo indicado 

en el punto N°13.1. 

 

La readjudicación se efectuará por el IND dentro del plazo de 10 días hábiles siguientes a la fecha de ocurrencia de alguna de las 

situaciones antes señaladas. 

 

13.4. Eventual rechazo de las Ofertas o declaración de desierta la Licitación 

El IND se reserva el derecho de declarar inadmisible o rechazar, por resolución fundada, al momento en que debe decidir la 

adjudicación del servicio, cualquier oferta de algún oferente, cuando estimare que no cumple los requisitos establecidos en las 

Bases y/o a partir de la ponderación que haga de los documentos referidos en los Antecedentes Generales. 

Asimismo, el IND, por resolución fundada, podrá declarar desierta la licitación cuando no se presenten ofertas, cuando se excedan 

los marcos presupuestarios disponibles, o en general, éstas no resulten convenientes a los intereses institucionales, sin incurrir 

por ello en responsabilidad alguna, conforme a lo establecido en el artículo 9° de la Ley Nº 19.886.  

 

13.5. Consultas respecto de la adjudicación 

Los oferentes podrán hacer consultas en relación con la adjudicación, en el plazo de un día hábil a contar de la fecha de la 

notificación efectuada según dispone el punto 6.4 de estas bases, de la resolución de adjudicación. Dichas consultas deberán 

dirigirse al Instituto a través del correo abastecimiento@ind.cl. 

Las respuestas serán notificadas a todos los oferentes, a través del sistema www.mercadopublico.cl, en el plazo de 2 días hábiles, 

contados desde el vencimiento del plazo indicado en el párrafo anterior. 

 

14. DE LA SUSCRIPCIÓN, VIGENCIA, DURACIÓN Y GARANTÍA DEL CONTRATO 

 

14.1. Elaboración del contrato 

Notificada la adjudicación, el Instituto procederá a redactar el contrato a suma alzada de acuerdo a la oferta económica declarada 

en los anexos correspondientes, en conformidad al contenido de estas Bases, a las consultas y respuestas, a los documentos 

aclaratorios intercambiados por las partes, a la oferta del adjudicatario y a las disposiciones pertinentes de la legislación vigente, 

todo lo cual se entiende, desde ya, como parte integrante del texto contractual. 

 

14.2. Antecedentes a acompañar para la elaboración del contrato 

El adjudicatario deberá presentar los antecedentes pertinentes para redactar el contrato de prestación de servicios que suscribirá 

con el Instituto, de acuerdo a lo que se indica a continuación. Los antecedentes deberán ser acompañados dentro de 10 días hábiles 

contados desde la fecha de solicitud por parte del IND, junto con la garantía de fiel cumplimiento de contrato. Este plazo podrá ser 

ampliado por otros 5 días hábiles adicionales, a requerimiento fundado del adjudicatario y autorización expresa del IND. 

Para la suscripción del contrato, el adjudicatario deberá presentar, como mínimo, los siguientes documentos: 

 

1) Antecedentes que deben acompañar las personas naturales: 

 Fotocopia del Rol Único Tributario del adjudicatario. 

 Certificado de antecedentes laborales y previsionales, otorgado por la Dirección del Trabajo en una fecha que no puede 

ser superior a 30 días corridos contados hacia atrás desde la presentación. 

 

2) Antecedentes que deben acompañar las personas jurídicas: 

  Fotocopia del Rol Único Tributario del adjudicatario. 

  Fotocopia de cédula de identidad del o los representantes legales, específicamente de aquellos con poder suficiente para 

firmar el contrato respectivo. 

 Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad y de sus modificaciones, si las hubiera. 

 Certificado de vigencia de la sociedad, con copia de la inscripción respectiva, en su caso (original). 

 Documentos que acrediten la personería del representante legal de la sociedad.  

 Certificado de antecedentes laborales y previsionales, otorgado por la Dirección del Trabajo en una fecha que no puede 

ser superior a 30 días corridos contados hacia atrás desde la presentación. 

 

3) Tratándose de una Unión Temporal de Proveedores, los antecedentes señalados en el presente listado deberán ser 

presentados por cada una de las personas naturales o jurídicas que la integren, según corresponda, junto con acreditar la 
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UTP conforme el Reglamento de Compras Públicas. 

 

No se requerirá ningún antecedente cuya existencia se pueda verificar en el Registro de Proveedores en el portal 

www.mercadopublico.cl 

 

14.3.  Suscripción del Contrato 

Elaborado el contrato, el Instituto lo ofrecerá a la firma del adjudicatario otorgándole un plazo máximo de 5 días hábiles para 

suscribirlo, contado desde la fecha en que se le notifique vía correo electrónico, que el contrato se encuentra a su disposición para 

tal efecto. Será responsabilidad del adjudicatario que su dirección de correo electrónico consignada en el Portal sea correcta y esté 

habilitada para todos los efectos de estas bases. 

Si el adjudicatario no firma por cualquier razón el contrato, no da cumplimiento a los trámites previos a la firma de éste, o no se 

encuentra con inscripción vigente en el Registro de Proveedores, el Instituto podrá hacer efectiva su Garantía de Seriedad de la 

Oferta y, seguidamente, estará facultado para resolver que se adjudica la licitación al siguiente oferente mejor evaluado, o declarar 

desierto el proceso. 

 

14.4. Cesión de Derechos 

No se permite, excepto en el caso de fusión, absorción o división de la empresa consultora, situación en que las obligaciones se 

traspasarán al continuador legal, en las mismas condiciones establecidas en el contrato. 

En estos casos, el Consultor deberá informar al Instituto, a la brevedad posible, en relación con la mencionada fusión, absorción 

o división. 

Además, el Instituto podrá solicitar al continuador legal la entrega de nuevas garantías que reemplazarán a las que haya 

entregado el Consultor de acuerdo al punto N°14.10. 

 

14.5. Reajustes 

No se contempla ningún tipo de reajustes. 

 

14.6. Vigencia y duración del contrato 

El contrato entrará en vigencia a contar de la fecha de notificación, de la total tramitación de la Resolución que aprueba el Contrato 

de prestación de Servicios de Asesoría e Inspección que se suscriba al efecto y terminará con la liquidación del contrato. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del IND de poner término anticipado al contrato en las situaciones que se señalan en estas 

Bases. 

 

14.7. Monto total contratado 

Estará determinado por el precio ofertado por el licitante adjudicado, incluido impuestos. 

 

14.8. Solución de controversias 

El contrato se regirá por las leyes chilenas y en el caso de existir desacuerdos que no puedan ser solucionados entre las partes, 

serán sometidos al conocimiento de los Tribunales Ordinarios de Justicia. 

 

14.9. Plazo de ejecución de la consultoría 

El plazo total contemplado para la A.T.O.D. del Proyecto Reposición Centro de Entrenamiento del Atletismo Mario Recordón, 

Estadio Nacional es de aproximadamente 14 meses (410 días corridos), incluyendo la etapa de revisión de diseños, la supervisión 

de obras y la de cierre de proyecto con posterioridad al término de las obras. Dentro del plazo total de la consultoría, el plazo de 

supervisión de obras con presencia permanente en terreno se estima en 12 meses (340 días corridos). 

El plazo de ejecución de la consultoría se contará a partir de la fecha en que se realice la reunión de inicio, la que será coordinada 

por el administrador del contrato, y una vez notificado al Consultor de la total tramitación de la Resolución que aprueba el contrato. 

El plazo anterior se entenderá comprendido dentro de su oferta técnica y económica entregada a la propuesta. 

El plazo de ejecución de la consultoría podrá extenderse, de acuerdo a lo indicado en punto N°21 de estas bases, hasta un máximo 

de 3 meses adicionales al plazo de construcción del contrato de la obra a inspeccionar, incluyendo todas las extensiones que se 

hayan cursado en el transcurso de la misma. 

Además el consultor deberá haber aceptado la orden de compra que al efecto emita el IND. 

 

14.10. Garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato 

Para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato, el adjudicatario deberá entregar al IND una garantía, la que puede 

materializarse en uno o más instrumentos financieros que aseguren su cobro de manera rápida y efectiva, con carácter de 

irrevocable, pagadera a la vista, expresada en pesos, o su equivalente en Unidades de Fomento (U.F.), cuyo beneficiario será el 

Instituto Nacional de Deportes de Chile, RUT: 61.107.000-4, la que deberá cumplir con las condiciones dispuestas en el artículo 68 

del Decreto Supremo N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que contiene el Reglamento de la Ley N°19.886. 

Esta garantía tendrá por objeto resguardar el correcto cumplimiento, por parte del contratista de las obligaciones emanadas del 

contrato. Esta además asegurará el pago de las obligaciones laborales y sociales de los trabajadores del contratante, así como 



 
 

Página 14 de 42 
 
 

también en ella se podrán hacer efectivas las eventuales multas y sanciones. 

El monto de la garantía será el equivalente al 10% del monto total de la contratación, expresada en pesos o su equivalente en 

Unidades de Fomento al momento de la contratación, y con una vigencia mínima correspondiente al plazo total de la consultoría 

aumentada en 90 días corridos. 

En dicha garantía se deberá incorporar la glosa tuno cumplimiento del contrato 

INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS DEPORTIVAS EN EL PROYECTO DE REPOSICIÓN DEL CENTRO DE ENTRENAMIENTO DEL 

 y el cumplimiento de las obligaciones laborales y sociales de los 

 

Esta garantía deberá permanecer vigente durante todo el plazo de ejecución de la Consultoría, hasta la liquidación del contrato, 

debiendo renovarse con a lo menos 60 días corridos de anticipación a su vencimiento, en caso que corresponda su prórroga. 

En los casos en que la garantía se otorgue de manera electrónica, deberá ajustarse a la Ley N°19.799 sobre Documentos 

Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de dicha Firma. En este caso se deberá entregar copia de esta garantía 

junto con los antecedentes necesarios que permitan verificar su conformidad. 

La garantía de fiel y oportuno cumplimiento podrá hacerse efectiva administrativamente y sin forma de juicio por el Instituto, en 

los siguientes casos: 

a) Si el Consultor se desiste de la consultoría. 

b) Si la vigencia de la garantía estuviera a menos de 30 días corridos de su vencimiento y ésta no fuere extendida, en los 

casos en que ello corresponda. 

c) Por estado de notoria insolvencia del proveedor adjudicado, a menos que se mejoren las cauciones entregadas de 

acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley N° 19.886. 

d) Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus trabajadores, conforme a lo 

establecido por el artículo 11 de la Ley N° 19.886 de Compras Públicas. 

e) En caso de incurrir el Consultor en cualquier incumplimiento grave a los deberes y obligaciones derivados del contrato, 

así constatado por el administrador del contrato. 

 

La garantía será devuelta al consultor, a su requerimiento, una vez cumplidas íntegramente sus obligaciones contractuales y esto 

se encuentre debidamente certificado por el administrador del contrato y efectuada la liquidación del contrato (punto 23). 

 

14.11. Gastos generales 

durante la reunión de inicio de la consultoría, en el que deberá ajustarse al formato provisto por el Instituto, pudiendo el consultor, 

según su propia conveniencia, agregar otros ítems a los indicados, pero en ningún caso suprimir alguno de éstos, entregar valores 

globales por categoría o sub categorías, expresar valores como porcentajes, ni incluir conceptos o ítems tales como varios u otros.  

Junto con lo anterior, se deberán indicar los gastos por concepto de equipamiento de seguridad para el personal; instrumentos de 

medición; movilización, viáticos y traslados; seguros y otros y estos últimos los deberá detallar. Los ítems considerados deberán 

especificarse indicando unidad de medida, cantidad, período, precio unitario y monto total en pesos por ítem; total de los gastos 

generales y porcentajes de gastos generales y de utilidades respecto del costo directo de la consultoría. 

El I.T.O.D. enviará por correo electrónico el formato de Gastos Generales cuando realice la coordinación de la reunión de inicio de la 

consultoría. 

 

15. DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 

15.1. Administración y fiscalización de su cumplimiento 

Con el objeto de coordinar y controlar el correcto cumplimiento del contrato, se designará a un funcionario como administrador del 

contrato, el cual podrá ser el mismo funcionario que realizará las labores de Inspector Técnico de la Obra, y tendrá las siguientes 

facultades y responsabilidades: 

a) Fiscalizar el estricto y oportuno cumplimiento del contrato. 

b) Mantener actualizado un archivo con la totalidad de los antecedentes del contrato. 

c) Revisar y aprobar Estados de Pago, considerando los descuentos y/o multas a que hubiere lugar y revisar el cumplimiento 

de la legislación laboral. 

d) Verificar la vigencia del documento de Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato y, cuando procediere, 

autorizar su devolución o solicitar se haga efectiva, en su caso. 

e) Supervisar y controlar el desarrollo del trabajo, velando por el estricto cumplimiento de los objetivos de la consultoría y de 

los plazos acordados para la entrega de informes y productos. 

f) Mantener reuniones periódicas con el Consultor. 

g) Autorizar adecuaciones relativas al plan de trabajo, emitiendo las actas respectivas. 

h) Colaborar y asistir al equipo consultor en la obtención de documentos oficiales y en general proporcionarle la ayuda que 

corresponda en el ámbito de sus competencias. 

i) Proponer la aplicación de las sanciones que se estipulen en el Contrato en el caso que corresponda. 

j) En general, desarrollar todas las acciones referidas al control y gestión que faciliten la ejecución del contrato. 
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k) Solicitar y autorizar el cambio de algunos de los miembros del equipo de trabajo, de ser requerido, declarado en el Anexo 

N°3. 

l) Mantener un libro de Anotaciones en el que se registre el desarrollo del contrato. 

 

15.2. Acreditación y aprobación del equipo de inspección 

Una vez suscrito el contrato con el IND, el Consultor dispondrá de 5 días hábiles para hacer llegar a la ITOD de la obra, o en su 

defecto a quien ejerza como administrador del contrato de consultoría, el listado definitivo de los profesionales que integrarán 

el equipo de inspección y los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos mínimos de título profesional, 

especialización y experiencia exigidos para cada uno de ellos. 

El ITOD podrá rechazar cualquier integrante del equipo profesional si producto de esta verificación se determina que éste no 

cumple con los requerimientos mínimos solicitados en estas bases y sin perjuicio de que haya sido incluido en el listado de 

profesionales presentados a la propuesta. 

En caso de rechazo de algún profesional, el Consultor dispondrá de un plazo adicional de 5 días hábiles contados desde la fecha 

de notificación del rechazo para presentar al nuevo profesional. Si éste o éstos fueran nuevamente rechazados, se considerará 

un incumplimiento contractual del Consultor, estimándose que el o los profesionales del equipo se encuentran ausentes y 

aplicándose los apremios y sanciones previstas en las presentes bases hasta la fecha de regularización de la situación. 

Tanto en esta instancia como en el transcurso de la consultoría, el Consultor podrá proponer el reemplazo de uno o más de los 

profesionales que conforman el equipo de inspección, debiendo siempre el nuevo profesional contar con calificaciones 

equivalentes o superiores al del profesional reemplazado. 

Cualquier reemplazo estará sujeto a evaluación y aprobación por parte del ITOD, quien podrá rechazar al profesional propuesto 

si estima que su perfil profesional o experiencia no se ajusta a los requisitos mínimos o no resultan equivalentes al del profesional 

presentado originalmente. 

Los reemplazos temporales o permanentes de personal con residencia en la obra deberán presentarse a la ITOD y ser aprobados 

por éste con anterioridad a la ausencia o cese de funciones del profesional en ejercicio. 

Cualquier asistencia a obra o intervención efectuada por un profesional que no haya sido previa y debidamente acreditado ante 

la ITOD se considerará como una ausencia o servicio no prestado hasta la fecha de regularización de la situación, 

correspondiendo aplicar las sanciones o apremios previstos en las bases por dicho incumplimiento. 

 

15.3.  Anticipo 

Se podrá considerar un monto máximo de anticipo equivalente a un 20% del monto total del contrato, previa constitución de la 

garantía que se señala a continuación. El anticipo deberá ser solicitado por el Consultor y será devuelto completamente en los 

Estados de Pago que se cursen durante la ejecución del proyecto mediante descuentos en proporción equivalente al porcentaje 

de anticipo concedido. A solicitud del Consultor, estos descuentos podrán efectuarse en una proporción mayor, de manera de 

acelerar su devolución, debiendo convenirse con el IND el porcentaje de descuento a aplicar. 

La garantía puede ser otorgada en uno o más instrumentos financieros que aseguren su cobro de manera rápida y efectiva, con 

carácter de irrevocable, pagadera a la vista, expresada en pesos, o su equivalente en Unidades de Fomento (U.F.), cuyo beneficiario 

será el Instituto Nacional de Deportes de Chile, RUT: 61.107.000-4, la que deberá cumplir con las condiciones dispuestas en el 

artículo 68 del Decreto Supremo N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que contiene el Reglamento de la Ley N°19.886. 

Dicha Garantía deberá ser irrevocable, expresada en pesos o su equivalente en UF, extendida a nombre 

do 

o de 

INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS DEPORTIVAS EN EL PROYECTO DE REPOSICIÓN DEL CENTRO DE ENTRENAMIENTO DEL 

 

Una vez descontado el monto equivalente al anticipo concedido, el contratista podrá solicitar la devolución de la garantía 

correspondiente. 

La no renovación de esta garantía por al menos 60 días adicionales al plazo original - o la no sustitución de ésta por una de 

iguales características por el monto aún no restituido del anticipo - faltando 30 días para su vencimiento en aquellos casos en 

que sea necesaria su prolongación, constituirá una falta grave por parte del Consultor, facultando al IND para hacerla efectiva. 

 

15.4.  Pagos 

El Consultor solicitará el pago mensual correspondiente, una vez cuyo cumplimiento técnico (Informe mensual) haya sido 

aprobado previamente por el Administrador de Contrato. 

 

15.5. Forma de presentación, procedimiento de revisión y pago 

Los estados de pago deberán ser presentados para aprobación del Administrador del Contrato dentro de los primeros 10 (diez) 

días corridos después de la entrega y aprobación del Informe Mensual descrito en el punto 8.3 de las Bases Técnicas, debiendo 

identificarse por su numeración correlativa. El estado de pago deberá llevar la firma del Consultor o su representante y deberá 

contener, al menos, los siguientes antecedentes: 

a) Carátula de estado de pago, emitida de acuerdo a formato a suministrar por el Instituto, con la firma del Consultor o 

su representante y del Administrador del Contrato. 
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b) Copias de las planillas de pago de imposiciones del personal del Consultor y/o Constancia de pago de impuestos 

c) Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Laborales y Previsionales (Formulario F-30.1) emitido por la Inspección 

del Trabajo. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el Administrador del Contrato podrá solicitar además la presentación, junto con el estado de pago, 

de cualquier otro antecedente o documento que estime pertinente y que sea requerido formalmente. 

El Administrador del Contrato efectuará en primera instancia un examen de admisibilidad del estado de pago, pudiendo 

devolverlo al Consultor en forma inmediata, mediante una comunicación formal, si se verifica la omisión de cualquiera de los 

antecedentes mínimos solicitados o si éstos se presentan de manera incompleta o fuera de formato. 

En caso que el Certificado de la Inspección del Trabajo diere cuenta de la existencia de reclamos, el Consultor deberá aportar al 

Instituto los antecedentes aclaratorios al respecto, los cuales serán analizados y evaluados, pudiendo, a su sólo juicio, retener 

parcial o totalmente el pago del estado de pago hasta que dichos reclamos sean resueltos. 

En un plazo no superior a 5 (cinco) días hábiles a contar de la fecha de su presentación, el Administrador del Contrato aprobará, 

o rechazará con fundamento, el estado de pago presentado por el Consultor. Todo estado de pago rechazado se considerará 

como no presentado. Una vez corregidas las observaciones por parte del Consultor, se someterá nuevamente a la aprobación del 

Administrador del Contrato. 

Sólo una vez revisado y aprobado un estado de pago por el Administrador del Contrato, el Consultor podrá emitir la factura 

respectiva a nombre del Instituto Nacional de Deportes, la que deberá ser adjuntada a los demás antecedentes del estado de 

pago. 

 

15.6.  Facturación 

Una vez aprobado el estado de pago por el Instituto, el Consultor deberá documentar su cobro emitiendo la factura 

correspondiente.  

La factura deberá ser extendida a nombre del Instituto Nacional de Deportes de Chile, RUT Nº 61.107.000-4, domiciliado para 

estos efectos en Fidel Oteíza Nº1956, Providencia, Santiago, e ingresada a través de la casilla indrecepcion@custodium.com, 

indicando la Consultoría objeto del Contrato, el detalle de los servicios, el mes correspondiente de prestación del servicio y  la 

 

Para efectos de lo previsto en el artículo 3° de la Ley N° 19.983, se entenderá que, por el sólo hecho de presentar su oferta, el 

contratista declara conocer el plazo de 8 días corridos que tiene el Instituto para reclamar en contra del contenido de las facturas 

que emita. En ese caso, el reclamo deberá ser puesto en conocimiento del contratista por cualquier modo fehaciente, 

conjuntamente con la devolución de la factura. El reclamo se entenderá practicado en la fecha de envío de la comunicación. 

El pago de la factura se realizará dentro de los 30 días corridos 

En caso de celebrar el Consultor un contrato de factoring, éste deberá notificar al Administrador del contrato dentro de las 48 

horas siguientes a su celebración. Asimismo, la empresa de factoring deberá tomar las providencias necesarias y oportunas de 

notificación al Instituto de dicho contrato, a fin de hacer efectivo el cobro de la respectiva factura, siempre que no existan 

obligaciones o multas pendientes. En todo caso, lo anterior no implica de modo alguno la aceptación anticipada del eventual 

contrato de factoring por parte del Instituto, toda vez que dicha aceptación deberá efectuarse en la oportunidad 

correspondiente, en conformidad con las disposiciones de la ley N° 19.983, que regula la transferencia y otorga mérito ejecutivo 

a la copia de la factura. 

El IND no se obliga al pago del factoring en caso de existir obligaciones y/o multas pendientes del Consultor. Tratándose del 

cobro de facturas, el Instituto no se obliga al pago de facturas en el caso de que la misma se emita sin la debida aprobación del 

Estado de Pago, no haya sido debidamente aceptada por su parte, o exista inejecución o falta de prestación de servicios y/o 

incumplimiento de las obligaciones encomendadas al contratista y demás casos de conformidad con la normativa legal vigente. 

  

16. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

 

16.1.  Multas 

El Instituto estará facultado para aplicar y cobrar multas al consultor cada vez que exista un Incumplimiento grave de sus 

obligaciones contractuales. 

Se entenderá que hay incumplimiento grave, a lo menos en las siguientes situaciones: 

 

N° Tipo de incumplimiento Unidad UTM 

1 Incumplimiento del plazo establecido para la entrega de informes de 

acuerdo a la programación de la Consultoría. 

Por día de atraso 
3 

2 Si el informe entregado no cumple con los contenidos mínimos solicitados 

o contuviera errores, inconsistencias u omisiones que, a juicio de la ITOD, 

pudieran dar origen a errores graves en la ejecución de las obras o a pagos 

improcedentes. 

Por evento 

5 

3 No incorporar las correcciones, modificaciones o complementaciones a los 

informes de entregas, estados de pago u otro documento, solicitadas por el 

Por evento 
3 / 6 
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N° Tipo de incumplimiento Unidad UTM 

Administrador del Contrato. 

En caso de reincidencia en la misma observación, la multa podrá ser el doble 

de la primera multa cursada. 

5 Incorporación en obra de materiales, equipos o equipamiento defectuosos, 

de segunda mano o que no cumplen con los requisitos de las bases técnicas, 

sin haber formulado el reparo al Contratista e informado a la ITOD 

oportunamente, en ambos casos por vía formal. 

Por evento 

5 

6 Ejecución de obras sin que se hayan acordado previamente con la ITOD los 

procedimientos para ello, en caso que éstos no se encontraran 

suficientemente definidos en especificaciones o bases técnicas. 

Por evento 

5 

7 Ejecución de obras sin que se hubieran cumplido los procedimientos o 

protocolos indicados en las bases técnicas, sin haber formulado el reparo al 

Contratista e informado a la ITOD oportunamente, en ambos casos por vía 

formal. 

Por evento 

5 

8 Inexistencia de protocolos de recepción de alguna partida específica. Por evento 3 

9 Incumplimiento por parte del consultor de una orden impartida por el 

Administrador del Contrato. 

Por evento 
3 

10 Inasistencia injustificada o por causa imputable al Consultor de cualquier 

profesional con calidad de residente en la obra. 

Por profesional y por día 

de inasistencia. 
5 

11 Inasistencia injustificada o por causa imputable al Consultor de cualquier 

profesional especialista a las visitas de obra programadas o solicitadas con 

la debida anticipación por el mandante, o cualquier incumplimiento 

respecto de una actividad relacionada con la visita realizada. 

Por evento y por cada 

profesional. 
2 

12 En el caso de reemplazo de algún profesional del equipo de inspección, 

incumplimiento de éste los requisitos mínimos solicitados. 

Por evento/día 
5 

13 Incumplimiento del plazo otorgado por el Administrador para reemplazar 

un profesional del equipo de la A.T.O.D. 

Por día de retraso  
3 

14 Incumplimiento en la provisión de insumos y equipamiento al equipo de 

inspección en la cantidad, calidad y oportunidad de acuerdo a bases. 

Por día 
2 

15 Incumplimiento en la obligación de dotar de elementos de protección 

personal y de contratar seguros contra accidentes al personal del equipo 

de inspección. 

Por evento en caso de los 

EPP y por día en el caso de 

los seguros 

3 

16 Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas en las 

bases administrativas y términos de referencia. 

Por evento 
2 

 

En cualquier caso, el total de descuentos aplicados por concepto de multa no podrá exceder el 20% del valor vigente del 

contrato.  

La aplicación de multas no libera al contratista de otras sanciones, como el término del contrato, si procediera. 

 

16.2.  Procedimiento general para la aplicación de multas 

Si el Administrador del contrato determina la existencia de mérito suficiente para la aplicación de una o más de las multas, de 

acuerdo a lo establecido en las presentes bases, deberá comunicarlo al consultor por escrito, indicando el monto y fundamento 

de la misma. 

El Consultor dispondrá de un plazo de tres días hábiles a contar de la comunicación para formular descargos, en los cuales podrá 

hacer valer todos los derechos que la Ley N° 19.880 le reconoce en su calidad de interesado en un procedimiento administrativo.  

El Instituto resolverá la aplicación de la multa mediante una resolución fundada, teniendo presente los descargos formulados, 

si existieren. Dicha resolución será notificada de acuerdo a las normas pertinentes de la Ley 19.880, y publicada en el portal 

www.mercadopublico.cl.  En contra de ella procederán los recursos de reposición y jerárquico, según sea el caso, de acuerdo a 

lo establecido en la Ley N° 19.880.  

Las multas que fueren procedentes, se cursarán administrativamente, debiendo ser pagadas por el consultor, en tesorería del 

Instituto, dentro de los 10 días hábiles siguientes a su notificación. 

En caso de no pago de las multas el Instituto podrá retener el o los estados de pagos, siguientes, hasta el total pago de las 

multas.  

En caso de término de la consultoría, estando aún multas pendientes, el IND podrá descontarlas de los Estado de Pago 

pendientes, o de las retenciones del contrato, o de la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato si aquellas no 

fueren suficientes, en ese orden de prelación. 
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17. CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN LABORAL 

El Instituto a través del I.T.O.D., en forma previa a la aprobación de los estados de pago, podrá exigir al consultor la certificación 

o acreditación documentada del cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores, pudiendo 

además, solicitarlo en cualquier momento durante la vigencia del contrato, quedando facultado en caso de detectarse 

incumplimientos para actuar en conformidad a la ley laboral respecto de las empresas o servicios del Estado y/o de los 

subsidiariamente obligados. 

La no exhibición de los documentos a que se refiere el inciso anterior, autorizará al Instituto para descontar y pagar las deudas 

laborales y previsionales de los trabajadores, ante el organismo respectivo. 

 

18. PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS INFORMES 

Todos los antecedentes técnicos entregados por el Consultor y documentación relacionada, ya sean estudios o informes que 

hayan sido desarrollados en forma personal por éste o por alguno de los miembros de su equipo profesional, pasarán a ser 

propiedad exclusiva del IND al momento de su entrega. 

 

19. RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD 

El Consultor deberá guardar confidencialidad de todos los antecedentes que conozca con motivo del contrato y no podrá hacer 

uso de éstos para fines ajenos a las presentes Bases y bajo ninguna circunstancia podrá, por cualquier título y/o medio, revelar, 

difundir, publicar, vender, ceder, copiar, reproducir, interferir, interceptar, alterar, modificar, dañar, inutilizar, destruir, en todo o 

parte esta información ya sea durante la vigencia del Contrato como después de su finalización. 

Esta prohibición afecta al Consultor, su personal directo e indirecto, sus consultores, subcontratistas y al personal de éstos, en 

cualquier calidad, que se encuentren ligados al contrato en cualquiera de sus etapas, y su responsabilidad será solidaria, incluso 

después de la expiración del Contrato. 

El Consultor sólo podrá copiar o reproducir la información que sea necesaria para dar cumplimiento de las presentes Bases. 

En caso de incumplimiento de esta cláusula, el Instituto podrá terminar anticipadamente el Contrato, encontrándose facultado 

para cobrar la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato, sin perjuicio de iniciar las acciones legales que 

procedieren. 

 

20. SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

El Consultor NO podrá subcontratar servicios para complementar su capacidad profesional en atención a los requerimientos de 

las Bases Técnicas.  

 

21. AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato podrá ser modificado de común acuerdo por las partes, aumentando o disminuido, si ello resulta necesario para llevar 

a mejor término las tareas encomendadas. Estas modificaciones deberán contar con el Visto Bueno del Departamento de 

Infraestructura y deberán aprobarse por Resolución Fundada. 

Tratándose de trabajos extraordinarios (aumento del contrato) estos deberán ser convenidos de mutuo acuerdo con el Consultor, 

utilizando los precios contenidos en el presupuesto detallado de la oferta económica (Anexo N°6), para determinar su costo 

cuando corresponda o los precios de mercado respectivos, si éstos no han sido establecidos con anterioridad. En caso de estudios, 

proyectos o asesorías no cotizadas, el Consultor deberá entregar un presupuesto detallado por la ejecución de los trabajos 

extraordinarios que se le soliciten, indicando el plazo adicional requerido para su ejecución, si procediera. 

Para modificar del Contrato, el Administrador de Contrato, deberá emitir un Informe Fundado de Modificación en que se explique 

la necesidad de efectuar las disminuciones o contratación de trabajos extraordinarios incluidos en dicha modificación y 

pronunciándose respecto de los precios y plazos ofertados por el Consultor. El monto total del contrato, incluidas todas las 

disminuciones y aumentos, no podrá exceder de un 30% respecto del monto del contrato original. 

En caso que la modificación del contrato implique un aumento del valor total de éste y/o de plazo, el Consultor deberá actualizar 

la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato, con las mismas condiciones señaladas en el punto 14.10 de estas 

Bases Administrativas. El ingreso de este documento al IND, será requisito para que la Institución apruebe las modificaciones del 

contrato. 

En caso de aumentar el monto contratado, el IND emitirá la correspondiente Orden de Compra, la que deberá ser aceptada por 

el consultor. Sin ello no se podrá emitir estado de pago por los aumentos de contrato. 

 

22. MODIFICACIÓN O TÉRMINO DEL CONTRATO 

 

22.1. Modificación o Término Anticipado por Mutuo Acuerdo 

Las partes podrán modificar el contrato suscrito por mutuo acuerdo y en los demás casos señalados en el Decreto N° 250, de 

2004, del Ministerio de Hacienda. 

El término anticipado del contrato podrá acordarse por las partes, en cualquier etapa de avance de la ejecución, fijándose 

además en dicho acuerdo las condiciones del término del mismo. 

No procederá el cobro de la Garantía del Fiel Cumplimiento de Contrato si el término del mismo ha sido resuelto de común 

acuerdo. 
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22.2. Término Anticipado Unilateral 

El Instituto podrá, previa calificación de las circunstancias y por resolución fundada, poner administrativamente término al 

contrato, en forma anticipada, unilateral e inmediata, ante cualquier incumplimiento que impida la prestación de los servicios o 

implique el cese de la prestación de ellos, conforme lo establecido en las bases o en el contrato, como asimismo: 

a) Estado de notoria insolvencia del contratante a menos que se mejoren las cauciones entregadas o las existentes sean 

suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato; 

b) Si el Consultor, en forma grave o reiterada, no acatare las instrucciones que le formule el Administrador del Contrato, 

existiendo tres multas al efecto; 

c) Si las multas aplicadas por incumplimiento exceden el 20% del valor vigente del contrato; 

d) Si el Consultor registra saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales 

trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, a la mitad del período de ejecución del contrato, 

con un máximo de seis meses; 

e) Si el Consultor no destina recursos suficientes o personal en la cantidad y/o calidad indicada en su oferta; y 

f) Si existe incumplimiento grave imputable al Consultor de cualquiera de las obligaciones establecidas en las presentes 

bases, como rechazo definitivo de los informes y/o estados de pago por parte del I.T.O.D. 

g) Cualquier otra causal contemplada en las bases o en el contrato que se suscriba entre las partes. 

 

Adoptada esta medida, el Instituto estará facultado para hacer efectiva la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del 

Contrato de la etapa que corresponda, y podrá ejercer las demás acciones que procedan, especialmente la indemnizatoria de 

los perjuicios causados. 

Se hace presente que además el IND podrá poner término anticipado al contrato por exigirlo el interés público o la seguridad 

nacional. 

De igual forma, el Instituto podrá poner término anticipado al contrato de Asesoría a la Inspección Técnica de Obra Deportiva, 

en caso de que se deba dar término anticipado al contrato "REPOSICIÓN CENTRO DE ENTRENAMIENTO DEL ATLETISMO M. 

RECORDÓN, ESTADIO NACIONAL ", caso en el cual el consultor sólo tendrá derecho al pago de los informes emitidos hasta la 

fecha de término del contrato de la consultoría. En este caso, se podrá solicitar la emisión de un último informe, que dé cuenta 

del desarrollo y estado de la obra, y que correspondería al informe final de la asesoría. En este caso no procederá el cobro de la 

Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato. 

 

22.3. Término por cumplimiento del plazo del contrato 

El contrato se terminará, según lo señalado en el punto 14.9 de estas bases. 

 

22.4. Procedimiento general para la aplicación del término anticipado del contrato 

Si el Instituto considerare que existe mérito suficiente para la resolución administrativa del contrato, por incumplimiento de las 

obligaciones del contratista, podrá poner término anticipado a la prestación de los servicios.  

Para estos efectos, el Administrador del Contrato comunicará por escrito al contratista, los fundamentos y la liquidación por los 

trabajos efectivamente realizados hasta el momento de la determinación de la resolución del contrato. En todo lo demás, se 

aplicará el procedimiento establecido en el punto 16.2 de estas Bases, para el cobro de las multas. 

 

23. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Efectuadas las entregas sin observaciones de todas las tareas de la Asesoría de Inspección Técnica, el Instituto procederá a la 

liquidación del contrato, dentro de un plazo de 60 días corridos, contados desde la fecha de la recepción conforme del Informe 

final.  

El consultor que no haya aceptado la liquidación, mediante la suscripción de la misma, podrá reclamar a ella dentro del plazo de 

30 días contado desde su notificación. Transcurrido ese plazo la liquidación se entenderá aceptada por el consultor. 

Si el consultor deduce reclamo en tiempo y forma, dicho reclamo se tramitará y resolverá según lo dispuesto en la Ley N° 19.880. 

Una vez que el Servicio apruebe la liquidación del contrato, se procederá a la devolución de las garantías.  

 

24. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES RESPECTO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

El contratista deberá dar cumplimiento a las disposiciones legales sobre seguridad, condiciones sanitarias y ambientales, 

contenidas en la Ley 16.744, sobre Normas de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales y su Reglamento, y en el 

Decreto Supremo N° 594, de 1999, del Ministerio de Salud, que establece el Reglamento de Condiciones Sanitarias y 

Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo. 

Las obligaciones señaladas serán fiscalizadas por el Administrador del Contrato, quien informará por escrito de cualquier 

anomalía producida a las autoridades que correspondan, según el caso. 

 

25. RESPONSABILIDAD CIVIL. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR 

El contratista será responsable de cualquier daño que se produzca en bienes del Instituto por acto propio o hecho o culpa de sus 

dependientes, con ocasión de la ejecución de contrato. Asimismo, será el único responsable y deberá responder de todo daño, de 

cualquier naturaleza, que con motivo de los servicios que se contratan se cause a terceros.  
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El contratista deberá ejecutar correcta y oportunamente los servicios contratados de acuerdo a las reglas de la actividad y los 

documentos contractuales; y responder de la idoneidad, suficiencia y calidad de los recursos humanos y materiales empleados. Será 

responsable de culpa leve por todas las actividades que desarrolle, y de todos los perjuicios causados por alguna clase incumplimiento 

contractual al Instituto, ya sea por perjuicios directos o indirectos.  

Corresponderá al contratista demostrar haber procedido con la diligencia debida según las circunstancias de lugar y tiempo. El 

concepto de caso fortuito o fuerza mayor se entenderá como el imprevisto imposible de resistir, tal como lo define el artículo 45 del 

Código Civil, y que no acarrea responsabilidad en el incumplimiento de una obligación contractual ni obliga, por lo tanto, a indemnizar 

perjuicios. 

En todo caso, la ocurrencia de un caso fortuito o fuerza mayor no liberará al contratista de la obligación de tomar todas las medidas 

adecuadas para evitar o reducir sus consecuencias, debiendo cumplir con fidelidad y diligencia las instrucciones que al respecto le 

haya dado la contraparte técnica. 

 

26. JURISDICCIÓN 

Para todos los efectos legales que se deriven de la ejecución del contrato, las partes fijan su domicilio en la comuna de Santiago. 

Toda controversia que se suscite entre la aprobación de las Bases de Licitación y su adjudicación, será sometida a conocimiento 

del Tribunal de Contratación Pública. 

Las eventuales diferencias que existieren durante la vigencia del contrato que se suscribirá, que no puedan ser resueltas de común 

acuerdo por las partes, serán conocidas por los Tribunales Ordinarios de Justicia con sede en la comuna de Santiago, 

prorrogándose competencia ante sus tribunales. 

 

27. PACTO DE INTEGRIDAD 

El oferente declara que, por el sólo hecho de participar en la presente licitación, acepta expresamente el presente pacto de integridad, 

obligándose a cumplir con todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el mismo, sin perjuicio de las que se señalen en el 

resto de las bases de licitación y demás documentos integrantes. Especialmente, el oferente acepta el suministrar toda la información 

y documentación que sea considerada necesaria y exigida de acuerdo a las presentes bases de licitación, asumiendo expresamente 

los siguientes compromisos: 

a) El oferente se compromete a respetar los derechos fundamentales de sus trabajadores, entendiéndose por éstos los 

consagrados en la Constitución Política de la República en su artículo 19, números 1º, 4º, 5º, 6º, 12º, y 16º, en 

conformidad al artículo 485 del código del trabajo. Asimismo, el oferente se compromete a respetar los derechos 

humanos, lo que significa que debe evitar dar lugar o contribuir a efectos adversos en los derechos humanos mediante 

sus actividades, productos o servicios, y subsanar esos efectos cuando se produzcan, de acuerdo a los Principios 

Rectores de Derechos Humanos y Empresas de Naciones Unidas. 

b) El oferente se obliga a no ofrecer ni conceder, ni intentar ofrecer o conceder, sobornos, regalos, premios, dádivas o pagos, 

cualquiera fuese su tipo, naturaleza y/o monto, a ningún funcionario público en relación con su oferta, con el proceso de 

licitación pública, ni con la ejecución de él o los contratos que eventualmente se deriven de la misma, ni tampoco a 

ofrecerlas o concederlas a terceras personas que pudiesen influir directa o indirectamente en el proceso licitatorio, en su 

toma de decisiones o en la posterior adjudicación y ejecución del o los contratos que de ello se deriven. 

c) El oferente se obliga a no intentar ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones, actos o conductas que tengan por objeto 

influir o afectar de cualquier forma la libre competencia, cualquiera fuese la conducta o acto específico, y especialmente, 

aquellos acuerdos, negociaciones, actos o conductas de tipo o naturaleza colusiva, en cualquier de sus tipos o formas. 

d) El oferente se obliga a revisar y verificar toda la información y documentación, que deba presentar para efectos del presente 

proceso licitatorio, tomando todas las medidas que sean necesarias para asegurar la veracidad, integridad, legalidad, 

consistencia, precisión y vigencia de la misma.  

e) El oferente se obliga a ajustar su actuar y cumplir con los principios de legalidad, ética, moral, buenas costumbres y 

transparencia en el presente proceso licitatorio.  

f) El oferente manifiesta, garantiza y acepta que conoce y respetará las reglas y condiciones establecidas en las bases de 

licitación, sus documentos integrantes y él o los contratos que de ellos se derivase. 

g) El oferente se obliga y acepta asumir, las consecuencias y sanciones previstas en estas bases de licitación, así como en la 

legislación y normativa que sean aplicables a la misma. 

h) El oferente reconoce y declara que la oferta presentada en el proceso licitatorio es una propuesta seria, con información 

fidedigna y en términos técnicos y económicos ajustados a la realidad, que aseguren la posibilidad de cumplir con la misma 

en las condiciones y oportunidad ofertadas. 

i) El oferente se obliga a tomar todas las medidas que fuesen necesarias para que las obligaciones anteriormente señaladas 

sean asumidas y cabalmente cumplidas por sus empleados y/o dependientes y/o asesores y/o agentes y en general, todas 

las personas con que éste o éstos se relacionen directa o indirectamente en virtud o como efecto de la presente licitación, 

incluidos sus subcontratistas, haciéndose plenamente responsable de las consecuencias de su infracción, sin perjuicio de 

las responsabilidades individuales que también procediesen y/o fuesen determinadas por los organismos correspondientes. 

 

 

 



 
 

Página 21 de 42 
 
 

BASES TÉCNICAS 

 

 

1. GENERALIDADES 

Para supervisar el correcto y oportuno cumplimiento del proyecto REPOSICIÓN CENTRO DE ENTRENAMIENTO DEL ATLETISMO 

M. RECORDÓN, ESTADIO NACIONAL  se requiere la contratación de una consultoría de Asesoría a la Inspección Técnica de Obras 

Deportivas. 

Por la Asesoría a la Inspección Técnica de Obras Deportivas, en adelante e indistintamente, A.T.O.D., se entenderá el Servicio de 

Consultoría en forma integral, incluyendo las labores del equipo profesional residente en la obra, las revisiones de proyecto e 

inspecciones en terreno efectuadas por profesionales de las distintas especialidades requeridas para el correcto control de la 

obra y las asesorías externas según requerimiento. 

La A.T.O.D. actuará bajo la dirección del Inspector Técnico de Obras Deportivas (I.T.O.D.) y deberá someterse a las instrucciones 

que éste le imparta a través del Libro de Anotaciones. Para todo efecto, se entenderá que el I.T.O.D. actuará como administrador 

contractual de la Consultoría. 

La labor de inspección de la A.T.O.D. no liberará ni subrogará al Contratista de su responsabilidad contractual y técnica como 

constructor de la obra ni tampoco constituirá en ningún caso dirección ni aprobación parcial o total de la ejecución de la misma. 

La Asesoría a la Inspección Técnica de Obras Deportivas, en conjunto con el Inspector Técnico de Obras Deportivas, tendrá la 

responsabilidad de fiscalizar en terreno la correcta ejecución del contrato de construcción motivo de la Consultoría, debiendo 

velar por que las obras se ejecuten conforme a las normas de construcción aplicables, al permiso de construcción aprobado, a 

los planos y especificaciones técnicas del proyecto, dentro de los plazos previstos, con los materiales de la calidad solicitada y 

de manera ajustada a las disposiciones del contrato, normas, ordenanzas y reglamentos pertinentes. 

La A.T.O.D. deberá entregar informes con la periodicidad y formato establecidos en las presentes bases administrativas y técnicas 

y de manera extraordinaria según lo solicite la ITOD. 

 

1.1. Objetivo, descripción y definición del Servicio a contratar 

Se requiere la contratación de un servicio de Asesoría a la Inspección Técnica de Obras Deportivas para el proyecto REPOSICIÓN 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO DEL ATLETISMO M. RECORDÓN, ESTADIO NACIONAL, con residencia permanente en terreno y 

visitas programadas de acuerdo a los requerimientos  de las presentes bases y del Inspector Técnico de Obra Deportiva del 

proyecto.  

Las obras serán ejecutadas por la/s empresa/s que contrate el IND para tal efecto. La obra se contratará bajo la modalidad de 

diseño y construcción, debiendo el servicio prestar asesoría durante ambas etapas. 

La ATOD deberá proveer todo el equipamiento y los recursos materiales y profesionales necesarios para verificar la correcta y 

oportuna ejecución de las obras y registrar su desarrollo. 

El objetivo de la Consultoría a contratar es asegurar que las obras ejecutadas cumplan con los estándares de calidad requeridos 

por la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, bases administrativas y técnicas, términos de referencia, planos y 

especificaciones, normativa asociada, anexos y, en general, la totalidad de antecedentes que conforman el expediente técnico 

del proyecto. 

 

1.2. Descripción de las obras 

El proyecto considera la reposición de la actual pista atlética sintética, área de césped y zona de graderías exteriores, junto con 

la construcción de recintos interiores destinados a albergar oficinas, camarines para deportistas, zonas de baños, salas de 

entrenamiento, pista atlética indoor, espacios técnicos, zonas de bodegaje, etc. Adicionalmente se considera la construcción de 

un área exterior anexa, destinada para práctica de lanzamientos (bala, jabalina, disco y martillo), la ejecución de obras de 

pavimentación, áreas verdes, paisajismos, ejecución de proyecto de riego, iluminación exterior, entre otras. 

El área de intervención del proyecto es de aproximadamente 7.000 m2 totales construidos y 40.000 m2 de áreas exteriores. 

Los antecedentes técnicos y administrativos del proyecto a supervisar se encuentran publicados en el portal 

www.mercadopublico.cl con el número ID 858-32-I222. 

 

1.3. Identificación y ubicación del recinto donde se ejecutará el proyecto que requiere la Consultoría. 

 

NOMBRE PROYECTO CÓDIGO BIP DIRECCIÓN  M² REFERENCIALES 

REPOSICIÓN CENTRO DE 

ENTRENAMIENTO DE ATLETISMO M. 

RECORDÓN, ESTADIO NACIONAL 

40021209-0 Av. Grecia N°2001, 

Ñuñoa - Santiago 

7.000 m2 totales construidos. 

40.000 m2 de áreas exteriores. 

 

 

2. INSPECTOR TÉCNICO DE OBRAS DEPORTIVAS 

El Instituto designará a un funcionario para fiscalizar el desarrollo de la obra, quien, para efectos de estas Bases, se denomina 

cnico 

de Obra Deportiva y canalizará a través de él todas las comunicaciones con la Asesoría a la Inspección Técnica (A.T.O.D.). 

Será facultad indelegable del Inspector Técnico de Obras Deportivas el control administrativo del contrato de la obra y la 
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autorización de cualquier modificación al proyecto, sea ésta de tipo técnico o contractual., sin perjuicio de que, dentro de esta 

labor, sea asistido por la Asesoría a la Inspección Técnica. 

Asimismo, el Instituto le otorgará al ITOD la responsabilidad de supervisar y dirigir la acción de la Asesoría a la Inspección Técnica 

(A.T.O.D.), actuando para todo efecto como administrador de este contrato. 

 

3. MARCO ADMINISTRATIVO  

Formarán parte del marco administrativo del contrato por la ejecución de obras motivo de esta Consultoría las disposiciones 

legales, normas, ordenanzas y reglamentos generales y particulares que se mencionen en el contrato de obras suscrito entre el 

Instituto Nacional de Deportes y el Contratista, en las Bases Administrativas y Técnicas de la licitación y en las especificaciones 

técnicas de arquitectura o especialidades. 

 

4. MARCO OPERATIVO 

 

4.1. Reuniones de obra 

Se realizarán reuniones de obra semanales en la cual participarán la ATOD, el ITOD y el Contratista, a los que se sumará en forma 

eventual algún otro participante de la obra como instaladores, proyectistas, profesionales de especialidades, además del 

arquitecto, calculista y mecánico de suelos, si se requiere su presencia.  

Los temas tratados en las reuniones de obra se registrarán por la A.T.O.D. en un Acta cuyo formato se definirá, en la que se llevará 

un listado correlativo de temas pendientes, las definiciones adoptadas, fechas de compromiso y los responsables. Esta Acta será 

leída, revisada y firmada semanalmente al inicio de la reunión siguiente. Se incluirá como punto fijo a revisar en las reuniones, el 

registro de los documentos técnicos del proyecto (planos, especificaciones, etc.) o modificaciones de los mismos que hayan sido 

generados durante la semana anterior, y la verificación de su actualización en terreno. 

En caso de requerirse reuniones técnicas de coordinación entre diferentes especialistas, la A.T.O.D. deberá coordinar estas 

reuniones asegurando la participación de las partes involucradas.  

 

4.2. Comunicación entre las partes 

Para efectos de comunicación entre las partes, se tendrán por oficiales los siguientes instrumentos: 

 

4.2.1. Libro de Anotaciones 

Se mantendrá en todo momento un Libro de Anotaciones, tipo Manifold foliado y en triplicado, en el cual el Inspector Técnico 

de Obras Deportivas registrará sus comunicaciones e impartirá instrucciones a la A.T.O.D.  

Este libro será aportado por la Asesoría y deberá mantenerse en forma permanente en la obra. Las anotaciones registradas 

deberán ser firmadas y fechadas por los profesionales que intervengan. 

Solo podrán realizar anotaciones en este Libro de Anotaciones los profesionales que componen la A.T.O.D. y el I.T.O.D. 

 

4.2.2.  Correos electrónicos y otras comunicaciones escritas 

Los correos electrónicos y cualquier otra comunicación escrita entre las partes se considerará como antecedente anexo al Libro 

de Obras y/o Libro de Anotaciones según corresponda, siempre y cuando éstos hayan sido emitidos con copia a todas las partes 

involucradas, hayan sido expresamente identificados en un folio específico dentro de estos Libros y se encuentren impresos y 

mantenidos en un archivo anexo a estos registros. 

 

5. FUNCIONES DE LA ASESORÍA A LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS 

 

La Asesoría a la Inspección Técnica de Obras, será responsable de la fiscalización en terreno del contrato de construcción, 

debiendo exigir que las obras se ejecuten de acuerdo a los planos y especificaciones técnicas del respectivo proyecto aprobado 

por el IND, dentro de los plazos previstos, con materiales de la calidad definida y ajustada al proyecto aprobado, normas y 

reglamentos pertinentes. 

En término generales, sin que la enumeración sea taxativa, serán funciones de la A.T.O.D. las siguientes:  

 

5.1. Verificar el cumplimiento por parte del Contratista de los aspectos normativos y legales que rigen las obras de 

edificación, entre otras: 

a) Disposiciones de la Ley y Ordenanza General de Construcciones y Urbanizaciones. 

b) Reglamentos y Ordenanzas Municipales sobre ejecución de obras de edificación y urbanización; 

pavimentación comunal; señalización de tránsito y otras. 

c) Normativa NCh sobre seguridad industrial y en faenas de construcción, además de la legislación de seguridad 

e higiene en los lugares de trabajo. 

d) Verificar cumplimiento por parte de la empresa constructora y subcontratistas, de los protocolos e 

instrucciones sobre prevención del virus COVID -19. 

e) Otras obligaciones que le imponga el contrato de obras, bases administrativas y/o especificaciones técnicas. 
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5.2. Apoyar el control administrativo del contrato al Inspector Técnico de Obras Deportivas  (I.T.O.D.), a través de las 

siguientes acciones: 

a) Mantener al día y ordenada la documentación del contrato consistente en planos, especificaciones, 

certificados, cartas, formularios, y en general, toda otra información relacionada con el proyecto desde su 

inicio hasta su liquidación final. Además, deberá dejar respaldo de estos documentos en carpetas digitales 

de acuerdo al formato solicitado por I.T.O.D., incluyendo escaneos de las versiones aptas para construcción 

de todas las especialidades y sus sucesivas modificaciones o reemplazos. 

b) Verificar los estados de avance para efectos de formulación de los estados de pago y visarlos para remitirlos 

al Inspector Técnico de Obras Deportivas. 

c) Verificar el cumplimiento por parte del Contratista, conforme a contrato, del programa de avance de la obra, 

plazos y fechas, sean éstos parciales, totales o finales, y cuantificar los atrasos para efectos de aplicación de 

multas u otras sanciones. 

d) Efectuar las labores propias de las gestiones de la I.T.O.D. referidas a órdenes de ejecución o recepción de 

actividades o partidas ejecutadas, previa aprobación de éste y cuando no se encuentre en terreno. 

e) Informar al ITOD, semanal e independiente de los informes exigidos en Bases Administrativas, respecto de 

los avances de la obra, los hechos más relevantes producidos, conflictos presentes y/o previsibles y 

desviaciones del programa de trabajo. 

f) Informar oportunamente al Inspector Técnico de Obras situaciones de conflicto o irregularidades y en forma 

inmediata respecto de cualquier accidente con consecuencias graves que haya ocurrido en la obra. 

g) Notificar oportunamente al I.T.O.D. de los incumplimientos del programa de trabajo. 

h) Preocuparse, en general, por el seguimiento permanente de las diferentes actividades contractuales que 

desarrolla el Contratista y mantener informado de ello al Inspector Técnico de Obras Deportivas. 

i) Otras obligaciones de control administrativo que le imponga el contrato de obras, bases administrativas y/o 

especificaciones técnicas. 

 

5.3. Realizar el control técnico de las obras mediante la realización de las siguientes actividades: 

a) Estudiar los antecedentes que conforman el expediente técnico del proyecto, verificando que éste sea 

completo y consistente. Esta misma acción se realizará respecto de cualquier modificación al proyecto que 

se presente durante la ejecución de la obra. 

b) Revisar la consistencia del Programa de Trabajo, adecuando desglose de actividades, coincidencia de 

cantidades, rendimientos, orden de prelación, ruta crítica, recursos materiales y humanos. 

c) Comunicar oportunamente al I.T.O.D. los defectos, omisiones e inconsistencias que presente el proyecto 

antes y durante la ejecución de las obras y a través de éste solicitar a los proyectistas las soluciones o 

instrucciones respectivas. 

d) Estudiar los antecedentes administrativos y técnicos del proyecto para determinar el conjunto de normas de 

planificación, control de calidad y verificación que se han dispuesto, estableciendo las distintas 

responsabilidades que le cabe a cada una de las partes involucradas en el proyecto respecto de su aplicación, 

traspasando al Contratista aquellas que le correspondan e instruyéndolo acerca de los procedimientos a 

adoptar. 

e) Diseñar, validar ante el I.T.O.D., e implementar las actividades, instrumentos y protocolos propios del sistema 

de aseguramiento de calidad de las obras, incluyendo un programa o plan de muestreo y ensayos de calidad 

de materiales, pudiendo solicitar al Contratista la realización de pruebas o ensayos adicionales a los previstos 

cuando la situación lo así aconseje. 

f) Verificar que las obras que ejecuta el Contratista corresponden al proyecto en cuanto a ubicación, cantidad 

y características de calidad especificadas. 

g) Revisión conjunta de asesores especialistas para control de la coordinación de especialidades de la obra. 

h) Revisión de los antecedentes referidos al IMIV. 

i) Verificar que el personal, recursos materiales e insumos dispuestos por el Contratista para la ejecución de la 

obra corresponden a lo especificado en el proyecto y son consistentes con los objetivos de calidad y la 

programación de ésta. 

j) Verificar que se cumplan las instrucciones establecidas por la I.T.O.D. a través del Libro de Obras al Contratista 

que resulten pertinentes en el ejercicio de la función de Inspección Técnica para lograr los objetivos de 

calidad previstos y verificar su cumplimiento. 

k) Velar porque el Contratista realice conforme a lo programado y ceñido a procedimientos, las actividades de 

autocontrol a los materiales y obras de terreno. 

l) Comprobar que la información aportada por el Contratista ante la I.T.O.D. y el Mandante es fidedigna y se 

ajusta a la realidad. 

m) Verificar e informar al I.T.O.D. la equivalencia técnica entre materiales o productos especificados y 

alternativos a través de las fichas técnicas de los mismos, solicitando la realización de ensayos 

complementarios en los casos en que resulte aconsejable. 
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n) Verificar que el contratista solicite a laboratorios reconocidos los ensayos de materiales convenidos de 

acuerdo a la planificación y en función de los resultados aprobar o rechazar la utilización de éstos en la obra. 

o) Verificar el cumplimiento de los procedimientos de aplicación en obra de los distintos materiales y productos 

de acuerdo a lo indicado en planos y especificaciones técnicas. 

p) Dejar constancia en el Libro de Anotaciones de las diferentes actividades producidas en terreno y de 

cualquier información relevante asociada a la construcción de las obras. 

q) Tomar conocimiento, y confirmar si corresponde, las observaciones o notificaciones impartidas a través del 

Libro de Obras por el Mandante u otros profesionales que participan en el proyecto. 

r) Comunicar oportunamente al I.T.O.D. cualquier situación anómala que amenace la factibilidad técnica del 

proyecto o el logro de los resultados esperados. 

s) Exigir el cumplimiento por parte del Contratista de las normativas laborales, de higiene y seguridad en 

ambientes de trabajo y de prevención de riesgos, verificando especialmente el cumplimiento de las 

obligaciones previsionales de éste para con sus empleados. 

t) Verificar el cumplimiento de la normativa ambiental. 

u) Evaluar e informar al I.T.O.D. respecto de la idoneidad de los profesionales que conforman el equipo directivo 

de la obra y de los subcontratistas, así como de los eventuales cambios en su conformación. 

v) Monitorear la coincidencia con el programa de trabajo y suficiencia de la fuerza laboral e informar de las 

desviaciones del plan y curva ocupacional. 

w) Solicitar al Contratista un informe semanal con la asistencia diaria de todo el personal que ingresa a la obra 

sea este propio o subcontratado. 

x) Evaluar y determinar los costos en daños materiales y en programación por obras mal ejecutadas por el 

Contratista o subcontratistas a su cargo, para efectos de aplicación de sanciones o solicitud de 

compensaciones a éste. 

y) Realizar control y cumplimiento de cronograma de rendimientos y control del parque de maquinarias 

propuesto. 

z) Otras obligaciones de control técnico que le imponga el contrato de obras, bases administrativas y/o 

especificaciones técnicas. 

 

5.4.  Facultades de la A.T.O.D.  

Para el ejercicio de sus funciones, la Asesoría a la Inspección Técnica de Obras contará con las siguientes facultades: 

a) Informar al I.T.O.D. a través del Libro de Anotaciones de cualquier aspecto que contravenga los Términos de 

las especificaciones técnicas, de las bases del contrato o que, a juicio de la Asesoría a la Inspección Técnica, 

ponga en riesgo el buen resultado de la obra. La A.T.O.D. procurará que la entrega de información tenga un 

carácter preventivo para el buen desarrollo de la obra. 

b) Rechazar los materiales que no cumplen con los requerimientos de calidad o cuando su procedimiento de 

aplicación se ha apartado de lo establecido en las especificaciones técnicas. 

c) Solicitar al Contratista, cuando la situación lo aconseje, la realización de pruebas o ensayos adicionales a los 

previstos dentro del programa de aseguramiento de calidad. 

d) Requerir del Contratista toda la información que resulte necesaria para el correcto control de la ejecución 

de la obra y del logro de los objetivos de calidad propuestos. 

e) Requerir del Contratista información respecto de su personal y subcontratistas a su cargo, informarse del 

eventual reemplazo de profesionales del equipo directivo o subcontratistas y evaluar e informar respecto de 

la idoneidad de éstos para decisión del Inspector Técnica de Obras. 

f) Colaborar con la ejecución y la recepción de las partidas de obra definidas en el programa de actividades de 

control técnico de calidad, para que el I.T.O.D. deje constancia de ello en el libro de obras. 

g) Informar al Inspector Técnico de Obras Deportivas aquellas situaciones, que a su juicio, recomiendan una 

paralización de la obra. Del mismo modo, podrá operar respecto a una medida de separación, suspensión o 

sustitución de un subcontratista, trabajador o encargado de la obra del Contratista principal. 

h) Exigir del Contratista las instalaciones, equipamiento y elementos de trabajo, conforme a lo establecido en 

el contrato. 

 

5.5. Restricciones de la A.T.O.D. 

Para el ejercicio de sus funciones, la Asesoría a la Inspección Técnica de Obras contará con las siguientes 

restricciones: 

a) En el desempeño de su trabajo, está impedido de paralizar la obra o de autorizar aumentos o disminuciones 

de obra u obras extraordinarias y otorgar aumento de plazo. 

b) La Asesoría a la Inspección Técnica no está facultada para introducir modificaciones a los planos y 

especificaciones técnicas o alterar los diseños provistos sin aprobación del Mandante. 

c) La Asesoría a la Inspección Técnica no podrá separar de la obra a trabajadores, profesionales que conforman 

el equipo directivo de la obra o subcontratistas. 



 
 

Página 25 de 42 
 
 

d) La Asesoría a la Inspección Técnica no podrá mantener relaciones comerciales de cualquier naturaleza con el 

Contratista o con empleados o trabajadores de éste. No podrá tampoco recibir materiales ni encargarse del 

pago de operarios, proveedores y casas comerciales por cuenta o a petición del Contratista. 

e) La Asesoría a la Inspección Técnica deberá abstenerse de participar con fines de lucro en los contratos 

correspondientes a las obras que están bajo su inspección; de recomendar al Contratista determinadas 

empresas, productos, firmas o personal; de mantener con éste una relación de trabajo de cualquier índole, y 

en general, de todo acto que pudiera restarle en las actuaciones fiscalizadoras del contrato a su cargo. 

 

6. EQUIPO DE CONSULTORÍA 

Para el adecuado desarrollo de la Consultoría, se deberá conformar un equipo de profesionales y técnicos según lo definido en 

 de las bases administrativas y que además cumplan con los 

requisitos de título profesional, especialización y experiencia solicitados en las presentes bases. 

Los profesionales y especialistas requeridos dentro del equipo de consultoría solo podrán desempeñar un cargo a la vez, 

por lo que se rechazarán las ofertas que señalen a la misma persona en más de una especialidad o función. 

Cualquier reemplazo que el Consultor solicite para su equipo profesional o técnico, ya sea por iniciativa propia o por 

requerimiento del Inspector Técnico de Obras Deportivas, deberá satisfacer los requisitos mínimos establecidos en el presente 

punto. 

La conformación y calidad del Equipo de Trabajo de la A.T.O.D. es una condición esencial del contrato. Por esta razón, el IND 

tendrá la facultad extraordinaria de exigir el cambio de sus integrantes en caso de deficiencias en el desarrollo de las labores. 

Para ello, dirigirá una comunicación fundada solicitándolo, la que establecerá el plazo dentro del cual deberá realizarse la 

sustitución de uno o más miembros del Equipo de Trabajo. Para efectuar este cambio la A.T.O.D. deberá proponer reemplazantes 

que tengan méritos similares o superiores al profesional o a los profesionales cuya sustitución se solicita.  

Si durante la vigencia del contrato, alguno de los integrantes del Equipo de Trabajo, tuviera impedimentos fundados para 

entregar el aporte ofrecido en su especialidad, la A.T.O.D. podrá proponer su reemplazo por otro de igual nivel o superior, que 

cumpla con los requisitos exigidos, previa aceptación por escrito del IND. En ningún caso, se aceptará cambios superiores al 50% 

del equipo ofrecido o que se desempeñe en la consultoría. 

En el caso del arqueólogo encargado de la supervisión del plan de manejo arqueológico y de sitio de memoria, este profesional 

deberá ser presentado una vez suscrito el contrato, al momento de la entrega de terreno, exhibiendo al Administrador del 

contrato los antecedentes que acrediten su título y experiencia en monitoreo arqueológico. Este profesional debe ser aprobado 

por el Administrador del contrato, pudiendo solicitar su reemplazo si no cumple con los requisitos establecidos. En dicho caso 

deberá ser reemplazado dentro de tres días corridos. 

 

6.1. Requisitos de experiencia del Consultor 

El Consultor, persona natural o empresa de consultoría, deberá acreditar experiencia en obras inspeccionadas desde el año 2012 

(inclusive) en adelante, en cualquiera de las siguientes tipologías:  

 

a) Asesorías o inspecciones de obras de Construcciones deportivas cubiertas, públicas y/o privadas, tales como: salas 

múltiples, gimnasios, piscinas cubiertas o temperadas, polideportivos, etc. con superficie individual igual o superior a 

3.000 m2. 

b) Asesorías o inspecciones de obras de Edificios de Uso Público de superficie individual igual o superior a 10.000 m2. Se 

a 100 personas. 

 

Para efecto de cuantificación de m2 de los proyectos presentados como experiencia, los estacionamientos, canchas, pistas o 

superficies exteriores de cualquier tipo no se considerarán como superficie construida. 

Las construcciones deportivas sumarán el doble de su superficie para efectos de cuantificación de experiencia 

 

6.2. Requisitos de título y experiencia del equipo de inspección 

Una vez suscrito el contrato, el Contratista deberá presentar al ITOD o quien ejerza como administrador del contrato los 

antecedentes que acrediten el cumplimiento de los requisitos de título, especialización y experiencia solicitados para cada uno 

de los integrantes del equipo de inspección, en los términos y plazos indicados en el punto 15.2 de las bases administrativas. 

Los profesionales deberán ser aprobados por el Administrador del contrato, pudiendo éste solicitar su reemplazo si no cumple 

con la experiencia requerida. 

Los profesionales y especialistas requeridos dentro del equipo de consultoría solo podrán desempeñar un cargo a la vez, 

es decir, una misma persona no podrá asumir más de una especialidad o función. 

Los profesionales deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
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6.2.1. Equipo residente 

Cargo Título profesional Años titulación Requisitos de experiencia 

ATOD Residente 

Ingeniero Civil de área de la 

construcción, Ingeniero 

Constructor, Constructor Civil o 

Arquitecto 

10 años mínimo 

Experiencia en inspección técnica de obras 

públicas o privadas. Debe acreditar un mínimo 

de 30.000 m2 construidos inspeccionados en 

los últimos 10 años. Cada obra a presentar 

como experiencia deberá tener un mínimo de 

5.000 m2 de superficie individual. 

Adicionalmente, debe acreditar manejo del 

software MS Project en nivel avanzado. 

ATOD de Terreno 

Ingeniero Civil de área de la 

construcción, Ingeniero 

Constructor, Constructor Civil o 

Arquitecto 

5 años mínimo 

Experiencia en inspección técnica de obras 

públicas o privadas. Debe acreditar un mínimo 

de 7.500 m2 construidos inspeccionados en los 

últimos 10 años. Cada obra a presentar como 

experiencia deberá tener un mínimo de 2.500 

m2 de superficie individual. 

Control de Calidad 

Ingeniero Civil de área de la 

construcción, Ingeniero 

Constructor, Constructor Civil o 

Arquitecto 

5 años mínimo 

Experiencia en inspección técnica de obras 

públicas o privadas. Debe acreditar un mínimo 

de 7.500 m2 construidos inspeccionados en los 

últimos 10 años. Cada obra a presentar como 

experiencia deberá tener un mínimo de 2.500 

m2 de superficie individual. 

Administrativo 
Técnico en Construcción o 

superior. 
5 años mínimo 

Sin requisitos 

 

Para efecto de cuantificación de m2 de los proyectos presentados como experiencia, los estacionamientos, canchas, pistas o 

superficies exteriores de cualquier tipo no se considerarán como superficie construida. 

 

6.2.2. Revisores y/o profesionales visitantes 

Cargo Título profesional Años titulación Requisitos de experiencia 

Coordinador de 

especialidades 

Ingeniero Civil de área de la 

construcción, Ingeniero 

Constructor, Constructor Civil o 

Arquitecto 

10 años mínimo 

Debe acreditar experiencia en coordinación de 

proyectos por un mínimo de 30.000 m2 

construidos en los últimos 10 años. Cada obra a 

presentar como experiencia deberá tener un 

mínimo de 5.000 m2 de superficie individual. 

Especialista Eléctrico 

Ingeniero Civil Electricista o 

Ingeniero de Ejecución del área 

eléctrica con licencia SEC clase 

A 

10 años mínimo 

Debe acreditar especialización en sistemas 

eléctricos de potencio y/o proyectos eléctricos. 

Y experiencia en inspección técnica de obras 

eléctricas de MT y BT públicas o privadas. Debe 

acreditar experiencia en inspección y/ diseño 

de proyectos por un mínimo de 1.500 kW en los 

últimos 10 años. Cada obra individual a 

presentar como experiencia deberá tener un 

mínimo de 300 kW de potencia instalada. 

Especialista Sanitario 

Ingeniero Civil de área de la 

construcción con especialización 

en proyectos de ingeniería 

sanitaria y gas y con inscripción 

vigente en el registro de 

empresa sanitaria de la zona en 

donde se ejecutan los trabajos. 

10 años mínimo 

Debe acreditar experiencia inspección de 

proyectos por un mínimo de 1.000 m3/hr de 

caudal instalado en los últimos 10 años. Cada 

obra individual a presentar como experiencia 

deberá tener un mínimo de 200 m3/hr. 

Especialista en 

Cálculo estructural 

Ingeniero Civil con 

especialización en diseño y 

cálculo de estructuras 

10 años mínimo 

Debe acreditar experiencia en diseño de 

estructuras en obras públicas o privadas por un 

mínimo de 25.000 m2 diseñados en los últimos 

10 años. Cada obra individual a presentar como 

experiencia deberá tener un mínimo de 2.500 

m2 



 
 

Página 27 de 42 
 
 

Cargo Título profesional Años titulación Requisitos de experiencia 

Especialista de Clima 

Ingeniero en climatización o 

Ingeniero de Ejecución o Civil 

Mecánico con especialización en 

diseño y cálculo de sistemas de 

climatización y ventilación 

10 años mínimo 

Debe acreditar experiencia inspección o diseño 

de proyectos por un mínimo de 25.000 m2 en 

los últimos 10 años. Cada obra individual a 

presentar como experiencia deberá tener un 

mínimo de 2.500 m2. 

Especialista 

Ambiental 

Ingeniero Civil, geógrafo o 

especialista en medio ambiente 
5 años mínimo 

Experiencia demostrable en supervisión de 

planes de manejo ambiental. 

Arqueólogo Arqueólogo 3 años mínimo 
Experiencia acreditable en monitoreo, sondaje 

y /o excavación arqueológica 

Prevencionista de 

Riesgos 

Ingeniero o experto profesional 

en Prevención de Riesgos con 

inscripción vigente en la Seremi 

de Salud de la región en donde 

se ejecutan los trabajos 

5 años mínimo 

Experiencia demostrable de un mínimo de 5 

años en prevención de riesgos en el área 

construcción.. 

Topógrafo 

Ingeniero en Geomensura, 

Topógrafo o profesional 

equivalente. 

10 años mínimo 

Debe acreditar un mínimo de 500.000 m2 en 

levantamientos topográficos ejecutados en los 

últimos 10 años. Cada obra a presentar como 

experiencia deberá tener un mínimo de 50.000 

m2 de superficie individual.. 

 

Para efecto de cuantificación de m2 de los proyectos presentados como experiencia, los estacionamientos, canchas, pistas o 

superficies exteriores de cualquier tipo no se considerarán como superficie construida. 

La experiencia se acreditará ante la ITOD mediante presentación de contratos de trabajo, certificados emitidos por el mandante 

y/o documentos oficiales tales como certificados de recepción municipal de obras de edificación, declaraciones TE-1, TE-2, TC-

5, TC-6, etc. 

 

6.2.3. Asesorías 

Junto con los profesionales residentes y visitantes, el Consultor deberá contar con la asesoría de profesionales por evento en las 

siguientes especialidades: 

Especialidad Título profesional Años titulación Requisitos de experiencia 

Asesoría Legal Abogado 10 años mínimo 
Experiencia de 10 años en asesoría legal en 

licitación y contratos de obra pública. 

 

6.2.4. Otros profesionales 

Inicialmente, no se consulta la asesoría de otros profesionales dentro del equipo de Inspección. Si durante el desarrollo de la 

obra se requiriera reforzar el equipo con un profesional adicional o alguna especialidad distinta a las incluidas en los puntos 

precedentes, el Consultor deberá gestionar la presencia de los profesionales requeridos, en caso de ser solicitado por la ITOD. 

 

7. EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA 

 

7.1. Acreditación y aprobación del equipo de inspección 

Una vez suscrito el contrato, el Consultor deberá acreditar al equipo de inspección ante la ITOD de la obra, o en su defecto, ante 

quien ejerza como administrador del contrato de consultoría, de acuerdo a lo indicado en el punto 15.2 de las bases 

administrativas. 

Tanto en esta instancia como en el transcurso de la consultoría, el Consultor podrá proponer el reemplazo de uno o más de los 

profesionales que conforman el equipo de inspección, debiendo siempre el nuevo profesional contar con calificaciones 

equivalentes o superiores al del profesional reemplazado. 

Cualquier reemplazo estará sujeto a aprobación del ITOD, quien podrá rechazar al profesional propuesto si estima que su perfil 

profesional o experiencia no se ajusta al presentado originalmente. 

 

7.2. Asesoría durante la etapa de diseño y obras preliminares 

Durante la etapa de diseño, a través de su equipo profesional, el Consultor deberá prestar asesoría en la revisión de los proyectos 

de especialidad y de la coordinación de éstos entre sí y con el proyecto de arquitectura. 

Las revisiones de proyecto se efectuarán por los mismos profesionales que realizarán posteriormente la supervisión de obras 

durante la etapa de ejecución. Las revisiones deberán realizarse dentro del periodo establecido para ello en el contrato de la 

obra respectiva, debiendo presentarse informes individuales por especialidad más un informe de coordinación. 

El proyecto contratado consulta el siguiente calendario de entregas y revisiones para el contratista adjudicado: 
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 Plazo máximo de entrega del diseño Plazo de revisión del IND 

Entrega No. 1 40 días corridos contados desde la entrega 

de terreno. 

15 días hábiles contados desde la fecha de la 

entrega 

Entrega No. 2 100 días corridos contados desde la entrega 

de terreno. 

10 días hábiles contados desde la fecha de la 

entrega 

 

De acuerdo a bases, para el Contratista, el plazo de revisión de la entrega No. 1 por parte del IND se considera incluido dentro 

del plazo total de ejecución. 

 

Durante el periodo de diseño se consulta la asesoría de los siguientes profesionales para la revisión de los proyectos de 

especialidad: 

Profesional Producto 

ATOD Residente Coordinación de informes y contraparte técnica 

Coordinador de especialidades Informe de coordinación 

Especialista eléctrico Informe de revisión de la especialidad de electricidad y corrientes débiles 

Especialista sanitario Informe de revisión de las especialidades de agua potable, alcantarillado, riego y aguas lluvias 

Especialista en cálculo estructural Informe de revisión de la especialidad de cálculo estructural 

Especialista de clima Informe de revisión de la especialidad de clima y sistemas solares térmicos 

 

Durante la etapa de diseño, el profesional que ocupe el cargo de ATOD Residente actuará como coordinador de los distintos 

profesionales que intervienen en la revisión de los proyectos y como contraparte de la Consultoría con la ITOD o el IND. 

 

7.3. Asesoría durante la etapa de ejecución de obras 

La asesoría durante la etapa de ejecución comprende la instalación de un equipo residente con jornada completa y la asistencia 

de un equipo de profesionales visitantes que deberán asistir regularmente a obra o cuando sean convocados. A los anteriores, se 

suma una asesoría legal, que se cancelará por hora profesional y sólo si existe requerimiento de parte de la ITOD. 

De acuerdo a bases de licitación, el plazo de ejecución de la obra, descontando el plazo asignado a la etapa de diseño, se estima 

preliminarmente en 250 días corridos. A este plazo, en el caso del equipo residente, se deberán agregar 3 meses (1 mes antes 

del inicio de obras y 2 meses después del término de las mismas) durante los cuales deberá tener presencia permanente en la 

obra, lo que equivales a 340 días. 

El equipo profesional asesor tendrá los siguientes requisitos de permanencia o frecuencia de visitas, según corresponda: 

 

7.3.1. Equipo residente 

Cargo Requisito de permanencia Periodo  

ATOD Residente Jornada completa  
Durante todo el periodo de ejecución según proyecto 

contratado, más 3 meses (total estimado: 340 días).  

 

ATOD de Terreno Jornada completa  

Control de Calidad Jornada completa  

Administrativo Jornada completa  

 

7.3.2. Profesionales visitantes 

Cargo N° de visitas Periodo  

Especialista eléctrico 1 visita semanal Durante el periodo de ejecución de las obras de su especialidad, 

con un mínimo de 30 visitas 

Especialista sanitario 1 visita semanal Durante el periodo de ejecución de las obras de su especialidad, 

con un mínimo de 30 visitas 

Especialista en cálculo 

estructural 

1 visita semanal Durante el periodo de ejecución de las obras de su especialidad, 

con un mínimo de 30 visitas 

Especialista de clima 1 visita semanal Durante el periodo de ejecución de las obras de su especialidad, 

con un mínimo de 30 visitas 

Prevencionista de riesgos 1 visita semanal Durante el periodo de ejecución de las obras de su especialidad, 

con un mínimo de 30 visitas 

Arqueólogo 1 visita semanal Durante todo el periodo de excavación de pozos de sondeos 

arqueológicos y durante todo el periodo en el que se realice 

monitoreo arqueológico, con un mínimo de 20 visitas 

Especialista ambiental 1 visita quincenal Durante el periodo de ejecución de las obras de su especialidad, 

con un mínimo de 15 visitas 

Topógrafo 1 visita quincenal Durante el periodo de ejecución de las obras, con un mínimo de 
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Cargo N° de visitas Periodo  

15 visitas 

 

Las visitas consideran asistencia a reuniones, sean éstas regulares o especialmente convocadas, inspección en terreno, envío de 

informes de observaciones, propuestas y/o respuestas a consultas de la inspección; constatación en terreno del levantamiento 

de observaciones anteriores, y en general, el cumplimiento de todas las obligaciones establecidas por bases y contrato para 

cada especialista. Por cada visita, se considerará un tiempo de permanencia en obra de un mínimo de 4 horas. Se incluye también 

asistencia para la elaboración del informe final y/o a reunión de cierre (reunión de obra o especialmente convocada al efecto). 

Las visitas deberán ser acordes a lo solicitado por la inspección en cada especialidad según el requerimiento de obra y podrán 

corresponder a instancias particulares o de coordinación con otras especialidades.  

El número total de visitas de cada uno de estos profesionales podrá redistribuirse durante todo el periodo de construcción, 

ajustando su frecuencia según lo determine la ITOD para la mejor supervisión de las obras, debiendo estos cambios de 

programación acordarse y comunicarse con la debida antelación al Consultor y a los profesionales involucrados. 

 

7.3.3. Asesoría externa según requerimiento 

Se deberá contar con una asesoría externa de los siguientes profesionales: 

Especialidad Modalidad Producto 

Asesoría Legal Hora profesional Informe de revisión de aspectos legales del contrato 

durante el periodo de construcción tales como, 

modificaciones de obras, reclamos del contratista, 

aplicación de multas o sanciones de cualquier tipo 

 

La asesoría de estos profesionales deberá ser requerida previamente por la ITOD, debiendo el Consultor presentar un 

presupuesto en base a las horas profesionales estimadas y al precio unitario ofertado en la propuesta. La ITOD podrá aceptar o 

rechazar el presupuesto presentado por el Consultor y no estará obligado a contratar los servicios prestados por cualquiera de 

estos profesionales. 

Para efectos del cálculo del presupuesto, se considerará incluida 1 hora profesional de cada uno de los asesores incluidos en el 

cuadro anterior, lo que deberá ser registrado en el formulario de presupuesto detallado. 

 

7.4. Supervisión del plan de manejo arqueológico 

Para la correcta supervisión de la implementación y verificación de cumplimiento del plan de manejo arqueológico por parte del 

Contratista a cargo de las obras se requiere contar con la asesoría de un arqueólogo dentro del equipo profesional del Consultor. 

Este profesional deberá cumplir los requisitos solicitados en estas bases respecto del título profesional, antigüedad y experiencia 

laboral acreditable en monitoreo y/o excavaciones arqueológicas. 

Para controlar el correcto desempeño de este proceso, el IND designará a un profesional calificado como Contraparte Técnica, 

quien además asesorará a la Inspección Técnica de Obras Deportivas (ITOD) en este aspecto y actuará como profesional 

responsable de la implementación del plan de manejo ante el Consejo de Monumentos Nacionales. 

El profesional asesor propuesto por el Consultor deberá contar con la aprobación previa de la Contraparte Técnica del IND para 

ello, el Contratista deberá presentar oportunamente los antecedentes de estudios, títulos profesionales y currículum de la 

persona propuesta. 

En conjunto con el arqueólogo dispuesto por el Consultor, la ITOD del proyecto y los profesionales del IND del área Patrimonio 

se deberá acordar un plan de trabajo para una adecuada supervisión de la implementación del plan de manejo arqueológico.  

La consultoría considera las siguientes actividades: 

 

Actividades preliminares 

El profesional a cargo de la supervisión del plan de manejo arqueológico deberá efectuar una revisión del expediente técnico 

del proyecto para conocer a cabalidad los alcances de la obra a ejecutar y los requerimientos solicitados en el plan aprobado 

por el Consejo de Monumentos Nacionales.  

Asimismo, deberá revisar el Informe de antecedentes arqueológicos y de sitio de memoria que elaborado por el/la Arqueólogo/a 

contratado por la empresa constructora que ejecute las obras. 

Actividades durante el periodo de monitoreo arqueológico 

La obra considera la implementación de un monitoreo arqueológico permanente en todas las faenas de excavación, movimientos 

de tierra y escarpes, el que se ejecutará por cuenta de la empresa Contratista, correspondiéndole al profesional arqueólogo del 

Consultor la supervisión de esta actividad, la emisión de informes durante todo este periodo y acompañar al Instituto en su 

relación con el Consejo de Monumentos en lo que respecta al monitoreo arqueológico de la obra. Durante esta etapa, la asesoría 

incluye la realización de las siguientes actividades: 

- El arqueólogo asesor tendrá la obligación de reportar al IND cualquier hallazgo del que tenga conocimiento. Se deberá 

concordar en conjunto con el IND los planes de acción a seguir en caso de hallazgos. 

- Revisar y efectuar las correcciones u observaciones que considere pertinentes a los informes de monitoreo semanales 
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que emitan el/los profesionales arqueólogos que realicen el monitoreo arqueológico a los movimientos de tierra 

asociados a la obra. 

- Efectuar visitas a terreno al área de ejecución de la obra con una periodicidad estimada semanal, de modo de supervisar 

la labor del monitoreo, corroborar el buen funcionamiento del trabajo arqueológico, coordinar con los especialistas en 

terreno, y asegurar el buen desarrollo de las medidas preventivas de resguardo del patrimonio cultural. 

- Realizar reuniones periódicas con la contraparte Infraestructura y el área de patrimonio del IND, según surgimiento de 

eventualidades o hallazgos arqueológicos, ante requerimiento de IND u otro motivo. 

- Coordinar con la contraparte de Infraestructura y el área de patrimonio del IND para entrega de información, 

establecimiento de recomendaciones y lineamientos y coordinación de las labores y acciones a seguir con el fin de 

implementar de manera eficiente el plan de manejo.  

- Elaborar informes consolidados mensuales a partir de los informes semanales de monitoreo, y apoyar en su ingreso a 

CMN. Asimismo, realizar reuniones ocasionales de coordinación o información con CMN según sea necesario en 

relación al monitoreo arqueológico de la obra. 

 

8. INFORMES 

 

8.1. Informes de revisión de proyectos en etapa de diseño 

El Consultor deberá revisar los proyectos de especialidades elaborados por el Contratista y contenidos en las entregas Nos. 1 y 

2 de la etapa de diseño. 

Para lo anterior, deberá contar con el apoyo del equipo profesional adecuado para la revisión de cada uno de estos proyectos de 

especialidad. 

La consultoría incluirá la revisión de los siguientes proyectos de especialidad: 

 

Especialidad Subespecialidad 

Cálculo Estructural Cálculo Estructural 

Sanitario 

Agua Potable 

Alcantarillado 

Aguas lluvias de cubiertas (canales y descargas) 

Gas Incluye redes de media y baja presión y tanques de acumulación en caso de ser requerido 

Electricidad 

Electricidad (incluye MT, BT e iluminación) 

Corrientes débiles (incluye CCTV, control centralizado, detección de incendios, control de 

acceso, redes y telefonía IP) 

Clima 
Climatización 

Sistemas solares térmicos 

 

La revisión se hará tomando como base lo solicitado al Contratista en los términos de referencia de licitación para la elaboración 

de los proyectos, la normativa vigente y los principios de diseño comúnmente aceptados. 

Cada informe se compondrá de informes de revisión individuales por cada especialidad, más un informe de coordinación, en 

donde ser verificarán posibles inconsistencias o interferencias entre ellos. Se deberá entregar además un resumen ejecutivo en 

el cual se sinteticen las principales observaciones, alertas y recomendaciones de todos los informes parciales de la entrega 

revisada. 

El informe de revisión deberá entregarse a la I.T.O.D. a más tardar 3 días hábiles anteriores a la fecha estipulada para la 

comunicación de observaciones al Contratista según bases y el cronograma de la obra. 

El Informe de la entrega N°2 corresponderá al informe de cierre de la etapa de diseño y deberá incorporar las observaciones y 

recomendaciones de cada una de las especialidades revisadas, incluida la coordinación de proyectos. Junto a los informes 

individuales por cada especialidad revisada, deberá contener un Plan de Trabajo Preliminar de la consultoría que servirá como 

insumo para la supervisión de la etapa de construcción y que contendrá, entre otros, los siguientes puntos: 

 Relación de los aspectos más relevantes a supervisar en la obra, definiendo los hitos importantes, del proyecto. 

 Exponer y analizar indefiniciones o inconsistencias entre proyectos, que requieran ser subsanadas de manera oportuna 

y en general cualquier otra recomendación respecto del diseño de arquitectura y especialidades, en orden a facilitar 

la ejecución del contrato y anticipar soluciones. 

 Programa de trabajo de la consultoría, fijando las visitas a terreno según lo indicado en Anexo N°4, considerando visitas 

en los hitos importantes y en concordancia con el punto 14.9 de estas Bases. 

 Deberá proponer verificadores o indicadores de control que se aplicarán para efectuar el seguimiento de la 

programación física y financiera de la obra. 

 Otros aspectos que el Consultor considere de importancia para la correcta supervisión de la etapa de ejecución. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el I.T.O.D. podrá solicitar la incorporación de antecedentes adicionales a este Informe y emitir las 
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observaciones que le parezcan pertinentes, junto con proponer ajustes al programa de trabajo tentativo según los 

requerimientos de la obra. Estos cambios al programa de trabajo deberán ser establecidos de mutuo acuerdo con el Consultor. 

La I.T.O.D., si lo estima necesario o conveniente, se reserva el derecho de agregar, eliminar o modificar las observaciones 

consignadas en los informes parciales o finales del Consultor en la versión comunicada al Contratista. 

 

8.2. Informes de visita 

Cada profesional que forme parte del equipo del Consultor y que realice una visita a la obra, sea ésta de carácter rutinaria o 

extraordinaria, tendrá la obligación de emitir un informe por cada visita efectuada, debiendo la ITOD establecer en cada caso un 

plazo máximo para su entrega por parte del Consultor o especialista. Este informe deberá contener, como mínimo, los siguientes 

puntos: 

 Nombre y especialidad del profesional 

 Fecha y motivo de la visita 

 Principales hallazgos y clasificación según criticidad (grave, menos grave, leve) 

 Seguimiento de las observaciones anteriores 

 Revisión de protocolos y procedimientos (si corresponde) 

 Registro fotográfico 

 

8.3. Informes mensuales de Inspección durante la etapa de construcción 

Durante la etapa de ejecución de obras, en conjunto con verificar el estado de avance, el Consultor deberá presentar un Informe 

Mensual de Inspección. Dicho informe deberá reflejar el desarrollo de las obras durante el mes analizado y el estado de situación 

a la fecha del avance considerado para el estado de pago, incluyendo, como mínimo, los siguientes aspectos: 

 Un resumen que refleje el estado de la obra y su evolución a lo largo del mes que se informa. 

 Relación de las adiciones o modificaciones efectuadas a los antecedentes técnicos y contractuales. 

 Resumen de los hechos más relevantes que se hayan producido en la obra. 

 Control de plazos y estados de avance, indicando avance programado, real y atrasos registrados en general y por 

partidas de las obras. 

 Control de estado financiero de la obra, indicando avance programado, real y atrasos registrados en general y por 

partidas. 

 Relación de los controles de calidad efectuados y los resultados obtenidos. 

 Informes individuales de las visitas de los profesionales de especialidades registrados durante el periodo. 

 Relación de los problemas que se hayan suscitado en la obra, clasificados por nivel de criticidad, indicando su estado y 

proponiendo soluciones de ser pertinente. 

 Relación de los temas pendientes por definir y cualquier otro que resulte crítico para el normal desarrollo de la obra. 

 Juicio crítico respecto al cumplimiento de metas, calidad de las obras y comportamiento del contratista y 

recomendaciones. 

 Resumen de tareas pendientes de los distintos actores, de acuerdo a las reuniones de obra. 

 Listado de acciones preventivas a sugerir al I.T.O.D. 

 Actas de reuniones de obras. 

 Set de fotografías representativas del avance y problemas observados en la obra durante el periodo analizado. 

 

Los Informes mensuales deberán entregarse al Administrador de Contrato en conjunto con el Estado de Pago del mes 

correspondiente y de acuerdo a lo establecido en el punto N°15.5  

 

8.4. Informe de cumplimiento de hitos parciales 

En caso de que dentro de la programación de la obra se hayan definido hitos de control intermedio para la ejecución de las 

mismas, el Consultor deberá entregar un Informe especial en el cual se examine y verifique el cumplimiento de éstos. Dicho 

informe deberá contener, al menos, los siguientes aspectos: 

 Descripción del hito de control, detallado las obras involucradas, las condiciones solicitadas y el plazo máximo para su 

entrega o ejecución, de acuerdo al programa vigente de la obra. 

 Descripción de la metodología de medición empleada para la verificación de cumplimiento. 

 Estado de avance real registrado en todas las partidas involucradas a la fecha de control establecido por la 

programación y cuantificación de los atrasos registrados en general y por cada una ellas. 

 Verificación del cumplimiento de los requisitos de calidad de todas las partidas involucradas. En caso de 

disconformidad, se tendrán por no ejecutadas las obras rechazadas, afectando en consecuencia al indicador de avance 

en la proporción que concierna a cada partida. 

 Conclusión - Verificación del cumplimiento del hito, expresado en porcentaje. 

 En caso de incumplimiento, descripción de las razones posibles por las cuales el objetivo no se habría cumplido. En este 

punto, se deberá incluir un juicio crítico respecto del desempeño del contratista y recomendaciones. 

 Anexo con registro fotográfico del avance de las obras a la fecha de control. 

 Anexo con informes individuales de visitas de profesionales especialistas, en caso que se requiera de acuerdo a la 
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naturaleza de las obras involucradas. 

 Anexo con otros antecedentes relevantes tales como anotaciones en el libro de obras, comunicaciones formales entre 

las partes, Actas de Reuniones y otros documentos que guarden relación con la ejecución de las obras incluidas en el 

hito de control. 

 

8.5. Informe de término de las obras 

Una vez comunicado a la ITOD por el Contratista el término de la ejecución de la obra, el Consultor deberá efectuar una 

inspección detallada de las mismas, con la participación de todas las especialidades contratadas, para verificar que éstas se 

hayan ejecutado en su totalidad y de acuerdo con las especificaciones técnicas. Deberá redactarse un Informe de Término de la 

obra, en el cual se incluirá un listado exhaustivo de las observaciones existente, cada una de éstas numerada y convenientemente 

detallada en una ficha cuyo formato se definirá en conjunto con la ITOD. 

En este Informe se incluirá además la revisión acumulativa de los certificados de ensayes de calidad de materiales y de 

integridad de las instalaciones realizados durante la ejecución de la obra y de los antecedentes necesarios para solicitar la 

recepción municipal de las obras, así como una relación de todo hecho relevante y pertinente para la recepción provisoria de los 

trabajos. 

 

8.6. Informe Final  

Una vez que se haya constatado la ejecución total de las obras, junto con la presentación del último estado de pago de la obra, 

la A.T.O.D. deberá entregar un Informe Final, el que deberá incluir como mínimo los siguientes antecedentes: 

 Informe Mensual del último período, según formato definido, en conjunto con el estado de pago de la obra por el 100% 

de avance. 

 Informe Resumen mencionando los hechos más relevantes y descripción del desarrollo de la obra durante el periodo 

de ejecución que corresponda, dentro del mismo formato definido para el Informe Mensual, efectuando un balance 

crítico final. 

 Recopilación de las Actas de las Reuniones de Obras 

 Libro de Anotaciones. 

 Listado de observaciones pendientes de las obras, si las hay. 

 

8.7. Otros Informes 

Si en el transcurso de la ejecución de la obra se presentan situaciones que requieren de un análisis particular, el I.T.O.D. solicitará 

al Consultor la presentación de un informe extraordinario. Se consideran también como informes extraordinarios los que se 

originen en revisiones de modificaciones de obra (aumento y disminuciones de obra, obras extraordinarias, etc.), para lo cual 

deberá convenirse un formato en forma conjunta. Se incluye también la redacción de minutas informativas y de fichas de 

supervisión. Estos últimos podrán solicitarse de manera independiente y en tiempos distintos a los informes mensuales 

regulares, debiendo la ITOD establecer en cada caso un plazo máximo para su entrega por parte del Consultor. 

La elaboración de todos estos informes se entenderán parte de la asesoría contratada. 

 

8.8. Procedimiento general de revisión y aprobación de Informes 

 

Todos los Informes deberán ser entregados a la ITOD quien deberá revisarlos y aprobarlos, pudiendo solicitar al consultor las 

correcciones o antecedentes adicionales que estime pertinentes. La ITOD dispondrá de un plazo de 5 días hábiles contados desde 

la fecha de entrega de los informes para comunicar al Consultor sus observaciones y éste último dispondrá, a su vez, de 3 días 

hábiles para entregar el informe corregido. 

Transcurrido el plazo de 5 días sin que se hayan hecho llegar observaciones al Consultor, el informe se entenderá aprobado por 

la ITOD. En caso que el Consultor se exceda en su plazo de 3 días hábiles para la respuesta, se aplicarán las multas que 

correspondan por atraso en la entrega de informes de acuerdo a bases. 

 

9. EQUIPAMIENTO  

Se deberá considerar un espacio físico para albergar como mínimo dos oficinas de aprox. 15 m2 cada una para el equipo 

profesional residente del Consultor, la que podrá ser compartida con los profesionales del IND. Estas dependencias deberán 

contener baño y aire acondicionado de potencia adecuada. La instalación podrá ser de tipo oficina modular de primer uso o 

tabiquería en caso de habilitarse alguna construcción existente como oficina. En este último caso, deberán respetarse las 

superficies solicitadas. 

La oficina de la inspección técnica se ubicará en área de instalación de faenas y deberá ser independiente, cerrada y no podrá 

ser compartida con ninguna otra dependencia de la empresa constructora. 

La instalación deberá encontrarse en funcionamiento como máximo 1 mes antes del inicio de las obras en terreno, siempre que 

se encuentre tramitado el permiso de obras preliminares para instalación de faenas, en los casos que corresponda. 

El consultor deberá considerar en su oferta, la conexión eléctrica y a la solución sanitaria que le proporcionará el contratista. Las 

instalaciones deberán cumplir los requerimientos del DS N°594 d
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En caso de no ser posible lo anterior, el Mandante indicará los puntos de conexión a servicios, en cuyo caso deberán instalarse 

remarcadores de agua y electricidad, debiendo el consultor reembolsar el valor de los consumos al Mandante. Los costos de la 

conexión a servicios serán de cargo del Consultor. 

La ATOD deberá dar todas las facilidades para que el Inspector Técnico de Obras Deportivas tenga libre acceso a los equipos y a 

la información contenida en ellos durante todo el periodo de vigencia del Contrato y/o hasta el término de las obras.  

El buen uso de todos los elementos a disponer por la ATOD será permanentemente supervisado por el Inspector Técnico de Obras 

Deportivas. El resguardo del equipamiento e insumos de la oficina de inspección será de cargo del Consultor. 

 

10. INSUMOS 

La oficina que suministre la ATOD deberá estar dotada de todos los elementos, equipos e insumos necesarios para la correcta y 

oportuna ejecución de su labor de inspección. Estos insumos se deberán considerar en los gastos generales de la asesoría.  

- Equipamiento computacional (mínimo 4 computadores y 2 impresoras). 

- Monitor o t con puerto HDMI para presentaciones y comunicaciones 

- Cámara para videoconferencias. 

- Software (MS Office, MS Project, Autocad Ver. 2020 o superior). 

- Servicio de internet con banda ancha de calidad suficiente para el desarrollo de las labores, considerando las 

disponibilidades existentes en la localidad. 

- Telefonía móvil. 

- Máquina fotográfica digital o teléfono celular que tome fotografías de alta resolución. 

- Mobiliario y papelería. 

- Elementos de seguridad personal. 

- Instrumentos de medición. 

- Juego de planos, Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas del Proyecto (arquitectura y especialidades), 

entregados por el IND. 

- Alarma en oficinas u otro sistema de seguridad propuesto por el consultor. 

- Dispensador de Agua (cargado permanentemente) 

- Medidas de prevención COVID-19 (Alcohol gel, sanitización periódica, etc.)  

 

11. SEGURO CONTRA ACCIDENTES 

La Consultora deberá tomar un Seguro de Accidentes para el personal profesional y administrativo encargado de la Inspección, 

específico para esta asesoría por el tiempo que dure la obra, el cual deberá ser pagado al contado. 

La Póliza del Seguro contratado deberá ser entregada al I.T.O.D. en forma previa a la presentación del primer estado de pago de 

la Consultoría, de modo de acreditar que todo el personal de la A.T.O.D. cuenta con seguro contra Riesgos de Accidentes del 

Trabajo. 

Asimismo, se deberá dar cumplimiento a lo establecido en la ley N° 21.342. 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

 

 

ID MERCADOPUBLICO:____________________________ 

 

ANEXO N°1 

 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA PRESENTAR OFERTAS 

 

Debe completarse electrónicamente, al momento de ingresar su oferta a través de la declaración jurada en línea para 

proveedores dispuesta de manera obligatoria en plataforma de Mercado Público desde el 22-03-2021. 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

PROYECTO DE REPOSICIÓN DEL CENTRO DE 

 

 

ID MERCADOPUBLICO:____________________________ 

 

 

ANEXO N°2 

 

DECLARACIÓN DE EXPERIENCIA DEL OFERENTE Y/O SOCIOS 

 

 

ID Mercado Público: _______________________ 

 

Nombre Oferente Persona Jurídica/ Nombre Oferente Persona Natural: 

_________________________________________________________ 

 

RUT Oferente Persona Jurídica/ RUT Oferente Persona Natural: 

_________________________________________________________ 

 

 

El Consultor, persona natural o empresa de consultoría, deberá acreditar experiencia en obras inspeccionadas desde el año 2012 

(inclusive) en adelante, en cualquiera de las siguientes tipologías: 

 

a) Asesorías o inspecciones de obras de Construcciones deportivas cubiertas, públicas y/o privadas, tales como: salas 

múltiples, gimnasios, piscinas cubiertas o temperadas, polideportivos, etc. con superficie individual igual o superior a 

3.000 m2. 

b) Asesorías o inspecciones de obras de Edificios de Uso Público de superficie individual igual o superior a 10.000 m2. Se 

a 100 personas. 

 

Para efecto de cuantificación de m2 de los proyectos presentados como experiencia, los estacionamientos, canchas, pistas o 

superficies exteriores de cualquier tipo no se considerarán como superficie construida. 

Las construcciones deportivas sumarán el doble de su superficie para efectos de cuantificación de experiencia 

 

N° 

 

Nombre del Proyecto o 

Contrato 

Nombre del 

Ejecutor del 

proyecto 

(oferente o 

socio) 

Mandante Año 

Tipología de Edificio* 
Superficie 

Evaluable 

(m2) 

Edif. 

Deportivo 

(m2 x 2) 

Edif. de Uso 

Público 

(m2 x 1) 

        

        

        

        

        

        

     Total Superficie:  

 

* llenar con una X la tipología de edificio que corresponda al proyecto declarado. 

** Tope máximo a contabilizar para el cómputo de la experiencia = 150.000 m2. 

 

La experiencia declarada en el Anexo N°2 puede ser, tanto de la empresa oferente como de los socios que la constituyen, sin 

embargo los proyectos declarados deben ser distintos, por lo que se rechazaran las ofertas que señalen proyectos repetidos 

entre oferente y socios. Se deben incluir las firmas de todos los socios que declaren experiencia en este formulario. 

 

Los contratos con el IND, no necesitarán acreditarse mediante certificado, bastando indicar claramente el nombre del contrato 

y año de ejecución, siendo el servicio quien las acreditará internamente.  
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Declaro bajo juramento que la totalidad de la información registrada en este anexo es fidedigna. Declaro estar en conocimiento 

que la falsedad en la declaración precedente, se sanciona con las penas establecidas en el artículo 210º del Código Penal de la 

República de Chile. 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

En _____________, a __de ________ de 20__ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

PROYECTO DE REPOSICIÓN DEL CENTRO DE 

 

 

ID MERCADOPUBLICO:____________________________ 

 

 

ANEXO N°3 

 

DECLARACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO 

 

 

ID Mercado Público: _______________________ 

 

Nombre Oferente Persona Jurídica/ Nombre Oferente Persona Natural: 

_________________________________________________________ 

 

RUT Oferente Persona Jurídica/ RUT Oferente Persona Natural: 

_________________________________________________________ 

 

 

Cargo Nombre Rut 
Título 

Prof./Técnico  

Vínculo 

Contractual con 

el Oferente 

(Propio/Externo) 

Fecha de 

Titulación 

Años de 

titulación 

Equipo Residente       

ATOD Residente       

ATOD de Terreno       

Control de Calidad       

Administrativo       

Revisores y/o Prof. Visitantes       

Coordinador Especialidades       

Especialista Eléctrico       

Especialista Sanitario       

Especialista en Cálculo 

estructural       

Especialista de Clima       

Especialista Ambiental       

Arqueólogo       

Prevencionista de Riesgos       

Topógrafo       

Asesorías       

Asesoría Legal       

 

Los profesionales y especialistas requeridos dentro del equipo de consultoría solo podrán desempeñar un cargo a la vez, es decir, 

una misma persona no podrá asumir más de una especialidad o función. 
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Los profesionales y especialista deberán cumplir con los requisitos solicitados en bases técnicas para cada caso. Una vez suscrito 

el contrato, el Contratista deberá presentar al ITOD o quien ejerza como administrador del contrato los antecedentes que 

acrediten el cumplimiento de los requisitos de título, especialización y experiencia de cada uno de los integrantes del equipo de 

inspección. 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

En _____________, a __de ________ de 20__ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ENTRENAMIENTO  

 

ID MERCADOPUBLICO:____________________________ 

 

 

ANEXO N°4 

 

 

CARTA DE COMPROMISO  

 

 

Señores 

Instituto Nacional de Deportes 

Ministerio de Deportes 

Presente 

 

 

En _________ a ___ de ________ de 202_ 

 

 

De mi consideración: 

 

 

 

Mediante la presente, yo ____________________________, RUT __________________, de profesión 

_____________________ manifiesto mi compromiso para integrar el equipo profesional de la consultoría 

DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS DEPORTIVAS PARA EL PROYECTO REPOSICIÓN CENTRO DE ENTRENAMIENTO DEL 

ATLETISMO M. RECORDÓN, ESTADIO NACIONAL  en el cargo de ______________________________, en el 

evento que ésta sea adjudicada a _________(nombre o razón social del oferente) _________________, asumiendo 

todas las obligaciones y requisitos de dedicación que implica el cargo de acuerdo a las bases de licitación y contrato. 

 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA 

 

 

 

N° de teléfono: _________________________________ 

Correo electrónico: _______________________________ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

 

 

ID MERCADOPUBLICO:____________________________ 

 

 

ANEXO N°5 

 

PRESUPUESTO DETALLADO Y COSTO TOTAL OFERTADO 

 

Ítem Descripción  Unidad Cantid. P. Unitario P. Total 

1. ETAPA DISEÑO 

1.1 REVISIÓN ENTREGA DE ANTEPROYECTO 

1.1.1 
Informe de revisión de la especialidad de cálculo 

estructural 
uni 1   

1.1.2 
Informe de revisión de las especialidades de agua 

potable, alcantarillado, riego y aguas lluvias 

uni 
1   

1.1.3 
Informe de revisión de la especialidad de 

electricidad y corrientes débiles 

uni 
1   

1.1.4 
Informe de revisión de la especialidad de clima y 

sistemas solares térmicos 

uni 
1   

1.1.5 Informe de coordinación de especialidades uni 1   

1.1.6 Coordinación de informes y contraparte técnica uni 1   

1.2 REVISIÓN ENTREGA DE PROYECTO 

1.2.1 
Informe de revisión de la especialidad de cálculo 

estructural 
uni 1   

1.2.2 
Informe de revisión de las especialidades de agua 

potable, alcantarillado, riego y aguas lluvias 

uni 
1   

1.2.3 
Informe de revisión de la especialidad de 

electricidad y corrientes débiles 

uni 
1   

1.2.4 
Informe de revisión de la especialidad de clima y 

sistemas solares térmicos 

uni 
1   

1.2.5 Informe de coordinación de especialidades uni 1   

1.2.6 Coordinación de informes y contraparte técnica uni 1   

2. ETAPA EJECUCIÓN 

2.1 PROFESIONALES RESIDENTES 

2.1.1 ATOD Residente mes 14   

2.1.2 ATOD de Terreno mes 12   

2.1.3 Control de Calidad mes 12   

2.1.4 Administrativo mes 12   

2.2 PROFESIONALES VISITANTES 

2.2.1 Especialista eléctrico visita 30   

2.2.2 Especialista sanitario visita 30   

2.2.3 Especialista en cálculo estructural visita 30   

2.2.4 Especialista de clima visita 30   

2.2.5 Prevencionista de riesgos visita 30   

2.2.6 Arqueólogo visita 20   

2.2.7 Especialista ambiental visita 15   

2.2.8 Topógrafo visita 15   

3. ASESORÍAS EXTERNA     

3.1 Asesoría legal (abogado) hora 1   

3. EQUIPAMIENTO gl 1   

  TOTAL COSTO DIRECTO (CD):  

  GASTOS GENERALES ____% CD  

  UTILIDAD____% CD  

  TOTAL:  
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El oferente antes nominado se compromete a ejecutar totalmente los trabajos a que se refieren las Bases Administrativas y 

Técnicas con sus anexos y demás antecedentes de la propuesta antes nominada, en un total a de $ 

__________________________,(monto en palabras ______________) pesos chilenos, exento de impuestos y 

sin reajuste. 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

En _____________, a __de ________ de 20__ 
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2° LLÁMASE a licitación pública para la contratación de la Consultoría 

DEPORTIVAS EN EL PROYECTO DE REPOSICIÓN DEL CENTRO DE ENTRENAMIENTO DEL ATLETISMO MARIO RECORDÓN DEL 

. 

   

3º  PUBLÍQUESE el llamado a licitación en el Sistema de Información de la Dirección de Compras y Contrataciones 

Públicas, disponible en la red Internet, a través del sitio www.mercadopublico.cl.  

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: 

- Dirección Nacional; 

- División de Administración y Finanzas; 

- División de Infraestructura y Recintos; 

- Dirección Estadio Nacional; 

- Departamento de Infraestructura; 

- Departamento de Administración y Gestión de Abastecimiento; 

- Unidad de Abastecimiento; 

- Oficina de Partes; 

 

 

OPV/CSP/MMO/CBM/LCC/MTB/mkb/SYM/CMF/GUH/kic

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://ind.ceropapel.cl/validar/?key=23014074&hash=7aa07

ISRAEL FERNANDO CASTRO LOPEZ
DIRECTOR NACIONAL (S)

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE
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